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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA EMPRESA PR¡VADA PARA
EL FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE INVERSIONES O ACTIVIDADES

DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EN EL MARCO DE LA LEY N' 29230,
LEY QUE IMPULSA LA ¡NVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON

PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO Y POR EL REGLAMENTO DE LA
LEY N' 29230, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N'210.2022-ÉF,
LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON

PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

PROCESO DE SELECCIÓN NOOOI.2O25.OXI.EP.MPH LEY 29230

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y F¡NANCIAMIENTO DEL
PROYECTO DE INVERSION:

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA R¡EGO

EN EL SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO - IGUA¡N EN 8

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE ¡GUAIN DE LA PROVINCIA DE HUANTA
DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO CUI N'2679339
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SECCÉN !:

CONDICTONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECC¡ÓN

CAP rGo:
GENERAL!DADES

1.1, BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selecciÓn está compuesta por las

siguientes normas:

. Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión pública.regional y. local con

participación del séctór privado, y sus modificatorias (en adelante, Ley N"

2e230).

. Reglamento de la Ley N'29230, aprobado mediante el Decreto Supremo N'

210-2022-EF, y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento).

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selecciÓn,

así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.

La Empresa privada o Consorcio se obliga alconocimiento y estricto cumplimiento

de estas normas.

para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas

previstas en las Presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLIGA CONVOGANTE

Nombre de ta Entidad Pública : MUNIGIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

RUC N" : 20143099262

Domicilio legal : JR. RAZUHTLLCA N" 183

Teléfono: : A66-322141

Correo electrÓnico: : mesadepartes@munihuanta'gob'pe

I.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada -que será

respáñsaOle det financiamiento y ejecución de: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

pnbvlStoN DE AGUA PARA ÍUeCo EN EL SISTEMA DE RIEGo DE cCANcCE

MOLINO . IGUAIN EN 8 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE IGUAIN DE LA

PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'' CUI N'2679339,

en adelante LA INVERSION, en el marco del mecanismo previsto en la Ley N'29230,
y el Reglamento, según los Términos de Referencia IINDICAR ANEXOS N" 3-A O

Ár..¡Exo-t ¡. 3-Bl y del éstudio de pre-inversión o ficha técnica que sustenta la declaratoria

de viabilidad de LA INVERSION (Anexo N" 3-D)'

En caso el exped iente técnico la actualizaciÓn de la ficha técnica estudio de

pre-inversiÓn Y/o ExPediente
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PROCESO DE SELECC//ÓN N"OO|- 2025-Ox|-EP-MPH LEY 29230

Consorcio), éste debe guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y

parámetros que sustentan la viabilidad de LA INVERSION.

1.4. ANTECEDENTES

. Mediante INFORME N' 0273-2025-MPH/GIDT-FGON-G, de fecha 25 de matzo

de2024la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorialde la Municipalidad
provincial de Huanta, presenta informe técnico para solicitud de lnforme Previo

de EL PROYECTO establecido en la Primera Disposición Complementaria y

Final del Texto Único Ordenado de la Ley N' 29230'

Mediante Acuerdo de Concejo Municipal N'026-2025-MPH/CM de fecha 21 de

Mazo del2025,la Municipalidad Provincialde Huanta priorizó EL PROYECTO.

Mediante Resolución de Alcaldía N'073-2025-MPH/A de fecha 28 de Marzo del

2025, se designó a los miembros del Comité Especial responsables del proceso

de selección de la Empresa Privada que será responsable del financiamiento y

ejecución de EL PROYECTO.

Mediante lnforme Previo N'004-2025-CG/GRAY de fecha 7 de mayo del2024'

se emitió el lnforme Previo de la Contraloría General de la RepÚblica

Mediante Resolución N'0125-2025-MPHlGM.de fecha 27 de mayo de|2025, se

aprobó las Bases del presente proceso de selección.

1.5. MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE TNVERSIÓN:

LA INVERSION tiene un Monto Referencial del Convenio de Inversión es de S/

3,967,823.61 [TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

ocHoctENros vetNTt TRES Y 61/100 SOLESI, cuyo desagregado se detalla

en el cuadro siguiente:

cosTo INVERSIO¡IIfL_
de la Obra s/.3 0 734.96

Elaboración del técnico S/ 355.00

Financiamiento de la Supervisión de la

ecución de la Obra

s/. 180,256.65

uidación s/. 38,477.00

s/. 3,967,823.61

I

El Monto Referencial del Convenio de lnversión señalado en los párrafos

precedentes se expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado

tomprende los impuestos de Ley incluido el lmpuesto General a las Ventas.

Asimismo, en caso LA INVERSION haya sido propuesta Y/o actualizada por el

sector privado a la ENTIDAD PÚBLICA en el marco del SU BCAPíTULO II dEI

CAPITULO I dEI TfTULo ll del Reglamento, el reembolso por los gastos de

elaboración o actualización a ficha técnica, del estudio de Pre-inversión o del

Expediente Técnico, o del Mantenimiento procede
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proceso de selección y además la propuesta presentada sea válida, y no cambie

la concePciÓn técnica'
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sEcclÓN ll:
DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCION

(ESTA SECC/ÓN NO DEBE SER MODTFTCADA)

ULO I:

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la

Empresa privada (o Consorcio), para Io cual ejerce las funciones establecidas en

el artículo 32 del Reglamento.

para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el

principio de enfoque de gesiión por resultados para el desarrollo del proceso de

selección hasta ál perféccionamiento del Convenio de lnversiÓn, o hasta la

cancelaciÓn del Proceso de Selección'

1.2. AGRUPAMIENTO DE INVERS¡ONES

En caso de Agrupamiento de inversiones la Entidad Pública debe indicar ello en

la Convocatoiia V án tas Bases del proceso de selección, para lo cual se deberá

considerar tos- siguientes formatos: Anexos N' 3-8, 4-F y 4-1. Asimismo, la

Empresa PrivaJa" 1o Consorcio) debe presentar su ExpresiÓn de lnterés' la

propuesta Económta y la Propuesta Técnica por la totalidad de las lnversiones

agrupadas.

1.3. CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN

La convocatoria se realiza a través de su publicaciÓn en un diario de circulaciÓn

nacional, por única vez, de conformidad con el párrafo 54.2 del artículo 54 del

Reglamento.

En caso el Monto Referencial del Convenio de lnversión no superen las ciento

veinte (120) UlT, es suficiente que la convocatoria se publique en el portal

institucional de la Éntidad Pública y de ProinversiÓn, de conformidad con.el párrafo

54.3 del artículo 54 del Reglamento'

La Convocatoria incluye como mínimo la siguiente información:

. Descripción del objeto del Convenio de lnversiÓn que refleje su finalidad;

' CÓdigo Único de lnversiones';
, Montó Referencial del Convenio de lnversión';
. costo del mantenimiento y/o de operaciÓn de corresponder;
. Costo Oá ta Supervisión áe la Ejecución del Proyecto y/o de la Elaboración

del Expediente Técnico, de corresponder;
. Calendario del Proceso de Selección;
. Enlace ái port"f institucional donde se encuentran las bases y demás

documentos del proceso de selecciÓn'
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Los plazos en el presente proceso de selección desde la Convocatoria hasta el

perfeccionamiento del Convenio de lnversión se computan en días hábiles.

conforme al calendario del proceso de selección aprobado en las Bases.

El plazo entre la convocatoria y la presentaciÓn de propuestas previsto en el

pro'c"so de selección debe ser de veintidós (22) días como mínimo para Proyecto

de lnversión y de trece (13) días para IoARR e IoARR de emergencia o

actividades de operación y/o mantenimiento'

El comité especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso

de selección, a través de una circular que es notificada a todos los Participantes

y/o postores en eldomicilio o correo electrónico señalado en su carta de expresiÓn

áe interés. Las circulares emitidas por el comité especial integran el proceso de

selecciÓn, siendo vinculantes para todos los Participantes o Posto199, y son

publicadas en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN'

I.5. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las

Bases, emitirá una Circular, que será remitida a todos los Participantes y Postores,

dirigida a los Representantes Legales y enviada al domicilio o correo electrÓnico

señalado en su carta de expresión de interés. Las Circulares emitidas por el

Comité Especial integran las presentes Bases, siendo jurídicamente vinculantes

para todos los Pari'icipantes y Postores, y serán publicadas en el Portal

tnstitucionatde la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

I.6.REQUISIToSDELAEMPRESAPRIVADAocoNSoRcIo

La Empresa Privada (o Consorcio) debe Ser una.pe.rsona jurídica y cumplir con los

requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en las Bases del presente

pro""ro de ielección, conforme a lo requerido en elAnexo N'4-B.

No pueden participar en este proceso de selección, como Empresa Privada (o

Con'sorcio) o gecütor de la inversión, en forma individual o en Consorcio, las

personas 
'jurídicas que se encuentren comprendidas en alguno de los

impedimentos pára ier participante, Postor y/o eiecutor, establecidos en el

párrafo 44.2 dá artícuto 44 del Reglamento. Caso contrario, la propuesta se

considera como no presentada y, en caso se haya suscrito el Convenio de

lnversión, se considera inválido y no surte efectos'

1.7. EXPRESIÓN DE INTERÉS

A efectos de poder participar en el proceso de selecciÓn, las Empresas Privadas

de manera individual o en Consorcio, a través de su representante y/o apoderado

legal, deben fresentar su Expresión de lnterés al Comité Especial, conforme al

Anexo N. 4-Á, dentro del plazo de siete (7) días hábiles siguientes a_ la fecha de

publicación dá la Convocatoria para presentar su expresión de interés por Mesa

be partes de la Entidad Pública y/o conforme lo señalado en la convocatoria.

pRocEso DE SELECCIÓN N'00t- 2o2íoxl'EP'MPH LEY 29230

En la presentación de ProPuestas, en el caso de propuestas presentadas por un

Consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes, adjuntando la

respectiva Promesa fo perfecciona mediante un
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pRocEso DE 9ELECCIÓN N"OOI'202&Ox|'EP'MPH LEY 29230

Contrato de Consorcio antes de la suscripciÓn del Convenio de lnversión,

conforme a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento.

La sola presentación de una Expresión de lnterés de un Participante no obliga al

Comité Éspecial a aceptarla' Bajo debida justificaciÓn'

La sola presentación de la Expresión de lnterés por parte de la Empresa Privada

I Consorcio¡ implica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento

incondicional a todo lo establecido en las Bases, y todos sus documentos

aclaratorios, complementarios o modificatorios, las mismas que tienen

luiiáiórr"nie caráctár vinculante para aquellos, así cqmo su renuncia irrevocable

L incond¡cional, de la manera más amplia que permitan las leyes aplicables' a

pt"ni""r, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo, demanda,

denuncia o solicitü de indemnización contra el Estado Peruano o cualquier

dependencia, organismo, funcionario o empleado de éste, la Entidad Pública' sus

integrantes Y asesores.

l.B. FoRMULACIÓN DE CONSuLTAS Y oBSERvACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por

escrito, 
"n "f 

m¡t*o plazo establecido para la presentación de la ExpresiÓn de

lnterés previstá 
"n "t 

Calendario del proceso de selecciÓn. Las consultas y

observaciones solo pueden ser presentadas por quienes hayan presentado su

ExPresiÓn de lnterés.

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada por supuesta

vulneración " 
tá norrrtiva prevista en la Ley N" 29230, el Reglamento, y otras

normas retac¡onaáas al objeio del proceso dsselección' Por su parte, mediante la

formulación de consultas a las Bases, los Participantes podrán solicitar la

aclaraciÓn a cualquier extremo de las Bases'

LosTérminosdeReferenciapuedensermateriadeconsultasuobservaciones,
en cuyo 

"rro 
Ñ*ponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución'

coordinar con el orgáno competente de la Entidad PÚblica, quien puede disponer

las precisiones o ñrodificaciones pertinentes. sin variar de forma sustancial el

requerimiento original o desnaturálir4 el objeto del proceso de selección' las

mismas que debe--n notificarse a través del Pliego de absoluciÓn correspondiente

e incorporarse en las Bases integradas'

En el caso de presentación de consultas relacionado a costos que pudieran

formar prrt. Oá gástos gestión (gastos de administración central y monitoreo)'

será necesario adlunta, á ta propuésta un detalle de la estructura de costos' a fin

de ser 
"rarraJo 

pá, elcomité especialy determine la pertinencia., alcance y monto

máximo oe acueroo a la naturalezay alcances delconvenio de inversión'

1.9. ABSOLUCIÓN DE CoNSuLTAS Y OBSERvAGIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Especiala las solicitudes de consultas u observaciones
y pueden modificar o amPliarque se efectúen se realizan de manera simultánea
La de consultas Ylas Bases, Pasando a r parte
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pRocEso DE $ELECCIÓN N"OOI'202*Ox|-EP'MPH LEY 29230

En caso las Bases Integradas impliquen un incremento al Monto Referencial del

Convenio de lnversiÓn, debe enviarse coP ia de estas a la Contraloría General de

la República, Pa ra los flnes de control, siendo que dicha remisión no susPende el

proceso de selección, co al artículo 58 del Reglamento.
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observaciones se realizade manera motivada y por escrito, indicando si éstas se

acogen, se acogen parcialmente o no se acogen y se notifican a través de la

fuoiicación Oet ít¡egá absolutorio en el portal institucional de la Entidad Pública y

de PROINVERSIÓN.

La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no

debe ser.ontráráá la Ley N" 29230, el Reglamento o normas complementarias

conexas que tángan relaóiÓn con el proceáo de.selección' No obstante' dicho

il^io se ámptiá á-i¡"t" (7) días hábiies cuando los participantes propongan la

'in"orpor""¡on de Gastos de AdministraciÓn central y Monitoreo

El plazo para la absolución de consultas y observaciones por parte del comité

Especiat no 
""á"O"ie 

O" cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento

dei plazo para presentar Expresiones de lnterés'

La absoluciÓn se notifica con un pliego absolutorio, el cual se da a conocer a través

de una Circulaia todos los Particip=antes del proqe-?o de selecciÓn mediante su

publicación en et portat institucion"iO" t" Entid'ad Pública y de PROINVERSIÓN'

cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de consultas u

observaciones,nopodráserinvocadocomocausaldeapelaciÓn.

,¿ IMPORTANTE:

. No serán absue/fas las consultas y obse¡vacione.: a las Bases presentadas

extemporáneamente, o en un lugar dístinto al señalado en /as Bases, o formuladas

por quienes no hayan presentado ExpresiÓn de lnterés'

1.10. INTEGRACIÓN DE BASES

Las Bases lntegradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección

y-contienen las- correcciones, precisionés y/o modificaciones producidas como

consecuencia de la absolución de las consultas, observaciones y circulares

emitidas po¡. 
"i-comité 

Especial. Las Bases lntegradas no están s.ujetas a

cuestionamiento ni modificación durante el proceso de selecciÓn, bajo

responsabitiOaJOet Titular de la Entidad Pública, salvo el supuesto de rectificación

regulado en el artículo 57 del Reglamento'

ElComitéEspecialintegralasBasesylaspublicaenelPortallnstitucionalde|a
Entidad púbt¡; y dá pñOIUVERStÓÑ, teniendo en consideraciÓn los siguientes

plazos:

cuando no se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil

siguiente de vencido el plazo para formularlas'

cuando se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil

,-iér¡"ni" de abáue[ás tas consultas y observaciones a las Bases'
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Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de publicadas las Bases integradas,

el Comité Especialde oficio o a solicitud de la Empresa Privada (o Consorcio) que

presentó la Expresión de lnterés, puede rectificar la incorrecta integración de

bases en el marco de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares

emitidas por el Comité Especial. En este caso, el Comité Especial luego de

corregir lás Bases debe integrarlas y publicarlas nuevamente en el portal

institucional de la Entidad pU¡t¡ca y de PROINVERSIÓN, modificando el

Calendario del proceso de selección según el artículo 59 del Reglamento'

Una vez integradas y/o rectificadas, las Bases no pueden ser cuestionadas en

ninguna otra vÍa ni módificadas de oficio por autoridad administrativa alguna, bajo

responsabilidad.

1.I1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma español

o, en su defecto, ácompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada

por traductor público juiamentado o traducción certificada efectuada por traductor

bolegiado certificadol salvo el caso de la información técnica complementaria

contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que puede ser

presentada en el idioma original. El Postor es responsable de la exactitud y

veracidad de dichos documentos. Si hubiere discrepancia entre los textos en

diferentes idiomas de cualquier documento, prevalecerá eltexto en español.

Las propuestas deben llevar la rúbrica o la firma electrÓnica validada en el

siguiente link: https://apps.firmaperu.gob.peiweb/validador.xhtml del

Répresentante Legal del irostor, o apoderado o mandatario designado por esté

paia dicho fin y 
-debidamente acreditado mediante carta poder simple' Las

propuestas y toáa documentación se debidamente foliadas, y se deberá incluir

una relación detallada de todos los documentos incluidos en cada sobre'

En caso de Consorcio, las propuestas deben Ser presentadas por el

Representante Legal común del Consorcio, o por el apoderado designado por

ést'e, conforme a lJsiguiente: i) En el caso que el Representante Legalcomún del

Consorcio presente iá propresta, éste debe presentar original de la promesa

formal de Consorcio; ii) En el caso que el apoderado designado por el

Representante Legal 
"orún 

del Consorcio presente la propuesta, éste debe

presentar "r*" 
pJO"r simple suscrita por el Representante Legal común del

Consorcio y original de la piomesa formal de Consorcio, en aplicación del artículo

45 del Reglamento.

El precio contenido en la Propuesta Económica debe incluir todos los tributos,

Segrros, tranSpOrte, inSpecciOneS, pruebas y, de Ser el caso, IOS CoStOs labOrales

conforme a la'legislacién vigente, así como cualquier otro concepto que pueda

tener incidencia áobre el Monto Referencial del Convenio de lnversión. Aquellos
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su

propuesta los tributos respectivos.

El precio total de la ProPuesta Y los subtotales que lo componen deben ser

expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser exPresados

con más de dos (2) decimales, de corresponder En caso de existir discrePancia

entre una cifra en números otra cifra expresada en letras, prima la

en letras.
f,ff-\
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El Postor será responsable por los costos o gastos directos e indirectos en que

incurra para la preparación de los sobres. El Estado Peruano o cualquier

dependencia oficial o funcionario involucrado, o el Comité Especial, no serán

responsables en ningún caso por dichos costos o gastos, cualquiera sea la forma

en que se realice el proceso de selección.

Cada documento presentado por el Postor tendrá el carácter de Declaración

Jurada.

Ll2. pRESENTACTóN DE LAS PROPUESTAS, APERTURA DE LOS SOBRES Nool,

N'02 Y NO 03, Y EVALUACION DE SOBRES N'I, NO 2:

La presentación de las Credenciales (Sobre N'1), Propuesta EconÓmica (Sobre

N. 2) y propuesta Técnica (Sobre N' 3) se lleva a cabo en un plazo máximo de

siete 17¡ días hábiles de publicadas las Bases integradas o su rectificación, en el

lugar ietna y hora indicados en el Calendario del presente proceso de selección.

La presentación se realizaen acto público ante el Comité Especial, y se sujeta a

los formatos establecidos en elAnexo N" 4-B. Dicho acto se lleva en presencia de

Notario público o Juez de Paz en el supuesto establecido en el Artículo 47 del

Reglamento de la L.eY 29230.

En caso se presente una Expresión de lnterés, la presentación de propuestas no

requiere la participaciÓn de Notario Público o Juez de Paz'

El Comité Especial otorgará hasta treinta (30) minutos de tolerancia a partir de la

hora fijada para el cumplimiento del acto pÚblico. culminado dicho plazo, se

froceO'e a dár inicio al acto con los Postores que se encuentren presentes. En

taso de reprogramación se deberá comunicar a los Participantes mediante

Circular.

Vencido el plazo, no se admite la participación de más postores ni la entrega de

documentos adicionales, ni la modiflcación de las propuestas presentadas'

El presidente del Comité Especial, inicia el acto de recepciÓn de propuestas e

invita a los Postores a entregar los sobres No1, No 2 y N' 3'

La evaluación de la Propuesta Económica y la verificación de los requisitos legales

y técnicos mínimos establecidos en las Bases del proceso de selección se realiza

por et Comité Especial dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles

siguientes de la presentaciÓn de las propuestas'

Apertura del Sobre N' 1:

Una vez que los Postores haYan hecho entrega de sus sobres, con participaciÓn

de Notario Público o Juez dePaz, cuando correspo nda, se procede a la aPertura

Y verificación de la documentaciÓn contenida en el Sobre N' 1, en el mismo orden

en que fueron Presentados. Los miembros del Comité Especial y, cuando

corresponda, el Notario úblico o Juez de Paz visan al margen de los documentos

presentados. En el que los documentos
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Si la ProPuesta Económ ica excede hasta diez Por ciento (10%) el Monto

cial del Convenio de lnversiÓn, el Comité EsPecial debe contar con la

de Pública para el deTitu
fiáqtql$l0dzutfrn

contengan lo solicitado en la sección correspondiente alsobre N"01 delAnexo N'

4-B de las Bases.

Durante la verificación delsobre N' 1 el Comité Especial, aplicando el principio de

ántoqu" de gestión por resultados, puede solicitar a cualquier Postor que subsane

o corrija algún erroimaterial o formal de los documentos presentados, dentro del

plazo que éstablezca el Comité Especial'

Los errores o defectos subsanables durante esta etapa son, entre otros:

, Falta de foliado

. Falta de sello

. Falta de firma Y/o rúbrica

. Falta de fotocopias (únicamente en el ejemplar denominado como "copia 1")

,LanoconsignaciÓndedeterminadainformacióndecarácternosustancialen
los formularios o declaraciones juradas

r t otros de carácter no sustancial que, a criterio discrecional del comité

EsPecial, Puedan ser subsanables

En este caso, los sobres N' 2 y N' 3 no son abiertos y quedan en custodia del

Comité debidamente sellados y lacrados hasta la fecha establecida por el Comité

ñ;; h presentaciOn Já iá tuuárnación del Sobre N' 01' Subsanados lÓs errores

o defectos del Sobre Ñ"01 ." continúa con la evaluaciÓn del Sobre N"02'

si venciera dicho plazo sin que se hubiera subsanado la deficiencia' el Postor

queda automática,i"nt" desialificado y se le d.evuelven sus sobres N' 2 y N' 3

sin abrir, en et acto Je fresentación de los resultados de evaluaciÓn.

Apertura del Sobre N'2:

Luego se procede a la apertura del sobre N" 2 de los Postores cuyos sobres N'

t hayan siOo Oeiai"áü ápto.. El Comité Especial anuncia el nombre de cada

participante y el precio ofertado en su Propueita Económica y' de corresponder'

el Notario Público o Juez de Paz visa al ,átg"^ los documentos presentados' En

el mismo acto et Cómité Especial ievisa'que tos 
-documentos 

contengan lo

solicitado en ta sácáán 
"orr"rpondiente 

al Sobre N"02 del Anexo N" 4-B de las

Bases.

El comité Especial revisa las Propuestas EconÓmicas presentadas por los

postores considerando los principios-áá enfoque de gestión por resultados y de

eficacia y oe encienlá, 
""r"f"io¡ándo 

la oferta más favorable al Estado' respecto

del cualie revisa la Propuesta Técnica'

ElComitéEspecialdevuelvelasPropuestaqlc9nÓ¡icasqueseencuentrenpor
debajo oet noveia-óái-"i"nto (90.i.) del Monto Referencial del convenio de

tnversión y tamüián !á oevuetvén rrá propuestas Económicas que superen el

ciento diez por ciento (110%) del Monto Reierencial del Convenio de lnversión'
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En el caso que, de la revisión de la ProPuesta técnica se adviertan defectos de

forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos

presentados que no modifiquen el alcance de la ProPuesta técnica, o la omisión

de presentaciÓn de uno o más documentos que acrediten el cumplimiento de los

requerlm ientos técnicos mínimos siemPre que se trate de documentos emitidos

por autoridad PÚblica nacionalo un Privado en ejercicio de su funciÓn, tales como

autorizaciones, Perm isos, títulos, constancias y/o certificados que acrediten estar

inscrito o integrar un registro, Y otros de natu raleza análoga, para lo cual deben

haber sido obtenidos Po r el postor con anterioridad a la fecha establecida Para la

presentació n de proPuestas, el Comité Especial otorgará Por única vez un Plazo

razonable, Para que el Postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continÚa

vigente Para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto

encontrado dentro del plazo salvo defecto Pueda irse en el

,ROVINCIAL DE HUANTA

la Buena Pro, salvo que de oficio o a pedido del Comité, el Postor acepte reducir

Su propuesta a un monto igual o menor al Monto Referencial del Convenio de

lnversión.

ElComité Especial rechazay devuelve la Propuesta EconÓmica en ÉSo no cuente

"o. 
f, áprobación Oá fitutai de la Entidad Pública y el Postor no acepte reducirla'

para los Proyectos propuestos por el sector privado, en el marco del subcapítulo

ir óápituro t?et Títülo ll del Reglamento, las Propuestas econÓmicas no deben

exceder el Monto iotal de lnvásión Referencial consignado en las Bases del

ór""".t" fro""ro de selección. De igual manera, la Propuesta econÓmica que no

incluyan lo solicitaáá en et Anexó N" 4-B de estas Bases, invalidarán las

órápúáit6 y serán devueltas al Postor con el Sobre N" 3, este último sin abrir'

De acuerdo a lo previstoen el párrafo 47.3delartículo 47 del Reglamento' en el

acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del sistema

Nacional Oe Contiát, qu¡en participa como veedor y debe suscribir el acta

correspondiente.

Apertura del Sobre N' 3:

Luego se procede a la apertura del sobre N' 3 presentados por los Postores con

el único objeto oe ieat¡zar el visado de cada fótio por los miembros del Comité

Especial, y cuando corresponda, por el Notario Público o Juez dePaz al margen

de los documentos Presentados'

concluido elvisado de la propuesta, el sobre N' 3 queda en custodia del comité

Especiat p"r" qrJÑLO"ñ áLir"oílar la etapa de Evaluación y CalificaciÓn de

Propuestas.

1.l3.EvALUAclÓNDELAPRoPUESTATÉcNlcA.SoBRENo03:

Luego de evaluados el sobre N"o'l y sobre N"0-2, el comité Especial evalúa la

Propuesta Técnica del Postor 
",y,,p'opue9t3 

EconÓmica fue seleccionada, y

determina .i érll ráiponOe a tas carabterísticas y/o requisitos funcionales y

condiciones de los Términos o" nát"*ncia especifióados en el Anexo N" 3-A (o

ANEXO N" 3-8, DE CORRESPONDER)'

Fi,*n'u*''
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mismo acto

De no cumplir con lo requerido, la propuesta se considera no admitida, y se

procede a revisar la Propüesta Técnica del Postor con la Propuesta Económica

siguiente a la seleccionada inicialmente, y asísucesivamente.

De resultar favorable dicha evaluación, el Comité Especial adjudica la Buena Pro,

levantándose el acta respectiva a través de acto público con la presencia del

Notario Público o Juez de Paz, de ser el caso'

En caso de empate, los Postores que empataron tienen un plazo máximo de cinco

(5) días hábites, de acuerdo a loque establezca elcomité Especial, para presentar

una nueva pro'pr"rtá Económióa, Ia que no podrá ser de un monto mayor al

inicialmente Presentado.

La nueva Propuesta EconÓmica debe presentarse .en un nuevo sobre N' 2
cerrado, .rr[ñ"noo con las mismas formalidades establecidas para la

piesentación i" l, Propuesta Económica. El procedimiento del acto público para

ia presentación de las Áuevas Propuestas Económicas estará sujeto a los mismos

téiminos y condiciones de la Propuesta Económica original.

En el supuesto que las Propuestas EconÓmicas lleguen al límite del noventa por

ciento (g0%) Jel'Monto Reierencial del Convenio de lnversión, la determinación

del orden Oe pretáción de ias ofertas empatadas se realiza a través de sorteo'

para la apticalión de este método de desempate se requiere la participaciÓn de

Notario o ¡ueiOá P,azy la citación oportuna a los Postores que hayan empatado'

I.I4. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El comité Especial otorga la Buena Pro al Postor cuya Propuesta Económica sea

la menor v * piopuestá Técnica cumpla con los requisitos mínimos establecidos

en los Términos de Referencia de lai Bases, a más tardar al día siguiente de

concluida la evaluación, de acuerdo al Calendario del proceso de selección.

Es obligatoria la participaciÓn del Notario Público o Juez de Paz para el

otorgamiento de la buena pro, en los casos que se haya presentado más de un

Postor.

I.15. GONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

cuando se hayan presentado dos (2) o más Po-stores, el consentimiento de la

Buena pro se'pro'0r." a los ochó ie¡ Oias hábiles de la notificaciÓn de su

otorgamiento,-sin que los Postores náúan ejercido el derecho de interponer el

recurso de aPelación.

En caso de que se haya presentado un solo Postor, elconsentimiento de la Buena

Pro se produce el mismo día de su otorgamiento'

El consentimiento de la Buena Pro-se publica en el Portal lnstitucional de la

Entidad púbiü t áá pnOf NVERSIÓN hasta el día hábil siguiente de haberse

producido.

RECONOCIMIENTO
NCIAL DE HUANTA

DO NUNEZ

GAS CASO DE ESTAS DE
1.1

f',f,0\
§F'¡it

1 F VARGAS ORTUNDO',)

ll
iNG. FELI

MtELIB LAR MI LAR
SOSA CPC. H

MIEMERO TITULAR





PROYECTOS DEL SECTOR PRIVADO

Si el proceso se enmarca en lo dispuesto por el Subcapítulo ll Capítulo I delTítulo

lldel Reglamento, elComité Especial utiliza como base la información presentada

for et Sáctor Privado, la misma que se encuentra detallada en el Anexo N' 7 de

las presentes Bases.

La Entidad pública reconoce a la Empresa Privada (o Consorcio) adjudic_ataria el

G* por la ficha técnica o estudios de preinversión a través de los CIPRL o

clPGN, de acuerdo al monto señalado en elAnexo N'4-E (O ANEXO.N'.4-F, DE

coRREspOruórnl En 
"rro 

la Empresa privada (o consorcio) adjudicataria sea

distinta a la empresa que propuso el Proyecto, el pago de los costos de la ficha

técnica o de loJ 
"rtrOior 

áe preinversión o actualización constituye un requisito

que debe 
"rrórii "r 

Ááiuoicátario a más tardar en la fecha de suscripción del

Convenio de lnversión.

El reembolso no resulta procedente en los casos en que la Empresa Privada (o

Consorcio) qué propr.o ál Proyecto no se presente al proceso de selección' o se

presente con una propuesta inválida'

1.I7. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selecciÓn puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de

la Entidad Pública, mediante resolución debidamente motivada por caso fortuito'

fuerza rrvor, oiiupáti"ion de la necesidad o aspectos presupuestales' hasta

antes Oe ta susá¡pliOn Oel Convenio de lnversión y/o contrato, para lo cual debe

comunicar su áácis¡on por escrito al Comité Especial hasta el día hábil siguiente

de emitida la Resolución del Titular'

EncasodeAgrupamientodelnversiones,elTitulardelaEntidadPúblicapuede
cancelarparcialmenteelprocesodeselección,hastaantesdelapresentaciÓnde
propuestas. gn ese casó, el Comité Especial publica las Bases actualizadas y

retrotrae las actuaciones del proceso 
'de 

selecciÓn hasta la oportunidad de

presentaciÓn de expresiones de interés'

pRocEso DE sELECCtÓ¡t N"OO|'202*Ox|'EP'MPH LEY 29230

1.18. PROCESO DE SELECC¡ÓN DES¡ERTO

la Contraloría General de la República'

El proceso de selecciÓn es declarado desierto por el comité especial cuando no

se presente ninguna óárta de expresión de interés o ninguna propuesta que pueda

ser admitida. La declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional de

ta Entidad pública y de PROINVERSIÓN el mismo día de su emisión.

En estos supuestos, el comité especial puede conv-ocar a un nuevo proceso de

selección. El comiiá rtp""irr deiermina la nueva fecha de la convocatoria' La

nueva presentaciÓn de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8)

días, contados desde la nueva convocatoria. En los casos en que se incremente

el Monto Referenc¡áiOát Conr.nio de lnversión se informará dicho incremento a
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1.19. RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES

Las notificaciones dirigidas al Participante y/o Postor se efectúan a través del

portal institucional de lá Entidad Pública sin perjuicio de remitirlas a cualquiera de

los Representantes Legales, mediante:

. Correo Electrónico: con confirmación de transmisiÓn completa expedida por

el destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo

electrónico, en cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete

la transmisión del remitente.

, por carta entregada por mensajería o por conducto notaria!: en cuyo caso

se entenderá reáb¡da-la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose

en estos casos por bien efectuada y eficazcualquier notificación realizada en

el domicilio señalado por el Representante Legal'

? IMPORTANTE:

. En el caso de proyecto de tnversion ta Entidad Pública puede incorporar /os Gasfos de

Administración centraty hilonitoreo a ser reconocidos a la Empresa Privada, en cuyo caso

deberá inctuir el numeral señalado a continuaciÓn'

1.20. GASTOS DE ADMINISTRACION CENTRAL Y MONITOREO DE LA EMPRESA

PRIVADA

Los Gastos de Administración central y Monitoreo (GAGM) se consideran de

acuerdo a la definición número 22 del artículo lll del Reglamento de la Ley

N.29230, para lo cual la Entidad Pública y Empresa Privada deben tener en cuenta

lo siguiente:

. Las Entidades Públicas pueden estimar, previamente a la fase de
priorización, la incorporación de los GACM para lo cual consideran las reglas

aplicables ái registro de Gestión del Proyecto del Banco de lnversiones, en el

marco del SNPMGI.

. para el caso de iniciativas privadas, la Entidad Pública, a través de la UF,

determina en las Bases la pertinencia, alcance y monto máximo de los GACM,

considerando la naturalezay alcances de las inversiones.

. En el caso de no haber sido contemplados en las Bases con las cuales se

convoca el proceso de Selección, la Empresa Privada participante puede

proponer su incorporación en la etapa de Consultas y Observaciones a las

Bases, debiendo remitir la estructura de costos con el detalle de actividades,

montos, plazos u otra información vinculada a la implementación de esta

gestión, jara evaluación de la Entidad Pública. Esta última, a través de la UEI'

determina en las Bases lntegradas, la pertinencia, alcance y monto máximo a

reconocer.

Corresponde a cada postor decidir si incorpora este concepto en su Propuesta

Económica a través del Anexo N' 4-E - OPCIÓN 2 (O ANEXO N' 4-F, DE

coRRESPONDER).

El monto correspondiente a los GACM se establece en el Convenio de

lnversión, de acuerdo a la propuesta económica presentada por el postor a

quien le fue otorgada la buena pro, y no pueden incorporarse o incrementarse

iñctAr DE HL;¡,ruiRosteriormente
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t'' IMPORTANTE:

. La incorporación de tos GACM o su modificación se realiza siempre por la Entidad

Pública, la cualdetermina su perlinencia, alcance y monto máximo'

En el presente proyecto de lnversión el monto máximo a cons¡derar por el postor

por, 
"i 

concepto dá Gastos de Administración Central y Monitoreo y que será

reconocido por la Entidad Pública es de s/. ISEÑALAR MONTO MAXIMO DE GACM]'

PROVINCIAL DE HUANTA

DE

#,\
t§s,

OE HUANTA

ING FELIP oR t'¡ o IZ

CPC. I{ VARGAS ORI UNDO
MIEMBRO fITULAR

SOSA

lng'

Página l8 de 83



pRocESo DE sELEcctÓ¡,t ¡,t"oot- 2il2íoxl'EP'MPH LEY 29230

CAP LO ll:

SoLUC¡óN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PRoCESO DE SELEcclÓN

2.1. RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de

selección y los Postores, únicamente dan lugar a la interposiciÓn del recurso de

apelación.

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el

desarrollo del proceso de selección, desde la Convocatoria hasta aquellos actos

emitidos antes de la celebración del Convenio de lnversión, no pudiendo

impugnarselasBasesnisuintegracióny/orectiflcación.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las

etapas del proceso OJ selección constituye causal de nulidad de las etapas

siguientes, y determina la necesidad de retiotraerlo al momento o instante previo

al-actooetapaenqueseprodujodichoincumplimiento.

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación contra los actos de otorgamiento de la Buena Pro, contra

cancelación o declaratoria de desierto del proceso de selección, debe

interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado

conocimiento del acto que se desea impugnar'

El recurso de apelación es conocido, resuelto y notificado por el Titular de la

Entidad PÚblica, y en caso de encargo por el Director Ejecutivo de

pROINVERS¡ó¡¡', 
"n 

,n plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde

el día siguiente d'e la admisión del recurso, de lo contrario el interesado deberá

consideár denegado el recurso de apelación'

La resolución de la Entidad Púbtica o de PROINVERSIÓN, según corresponda,

que resuelve el recurso de apelaciÓn, o la denegatoria ficta por no emitir y notificar

su decisión dentro del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que

contra ellas no cabe recurso administrativo alguno'

GARANT¡A DE APELAC¡ÓN

La Garantía de Apelación se otorga a favor de la Entidad Pública, o de

FñOf ÑüiáSlÓN e; caso de encargo, y equivale altres por ciento (3%) del Monto

Referencial del Convenio de lnvérsión del proceso de selección, debiendo

mantenerse vigente al menos por treinta (30) días hábiles, contados desde su

fecha de emisién, la cual debe ser igual a la fecha de interposición del recurso de

apátac¡On. Esta debe estar de acueido al Anexo N' 5-A. El monto de la Garantía

db Apelación debe ser expresado con dos (2) decimales'

Ningún recurso de apelación se considera válidamente interpuesto y carece de

todó efecto si el Postbr no cumple el plazo estipulado y no adjunta la Garantía de

Apelación.

2.3.

nulidad
,,ROVlNCIAL DE HUANTA

Cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la

sin haberse ciamiento sobre el fondo asunto, u opere la
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Documento que acredite que el (los) representante (s) propuesto(s) Para la

firma de Convenio, cuenta con facultades para perfecci el Convenio de

lnversión emitido con una no mayor a

denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución dentro del plazo legal, se

pro""!" a devolver la garantía ai impugnante, en un plazo máximo de cinco (5)

días hábiles de solicitado.

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelaciÓn' o el

irprénrnte se deiisiiera, la Entidad Pública o PR9INVERSIÓN procede a

ái.l"riát la Garantía de ApelaciOn, v gllTP?tl9J:Pf.:er depositado en la cuenta

báncaria de la Entidad Pública, o de PROINVERSIÓN en caso de encargo'

ACCIÓN CONTENGIOSO ADM¡NISTRATIVA

La interposición de la acciÓn contenciosa administrativa cabe únicamente contra

la resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo

rásuelto por la Entiiad Pública o pn-OlruVERSlÓN, según corresponda' Dicha

acción se interpone dentro del plazo establecido en la Ley de la materia'

il:
DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

3.1. OBLtcACIÓt¡ Oe SUSCRIBIR EL CONVENIO DE INVERSIÓN

Unavezquelabuenaprohaquedadoconsentidaoadministrativamentefirme,
tanto la Entidaá p,iut¡""'"oro la Empresa Privada o Consorcio, están obligados a

suscribir el Convenio de Inversión'

Para tal efecto, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes al

consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente

firme, la empresa privada o consorcio adjudicatario presenta los requisitos para

perfeccionar el Convenio de lnversiÓn'

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de

presentados Iói oocumentos, el titular de ]a Entidad Pública y el representante de

ia Empresa piir"Oá ad.¡udicataria suscriben el Convenio de lnversión o se otorga

un plazo adicional pará subsanar los requisitos, el que no puede exceder de diez

(10) días nanibs cóntados desde eldía siguiente de la notificaciÓn de la entidad'

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se

suscribe el Convenio de lnversión'

En el caso de lnversiones, previo a la firma del convenio de lnversión' la Entidad

PúblicadebeactualizarenelBancodelnversionesdelsNPMGllamodalidadde
ejecuciÓnindicandoelmecanismoestablecidoenlaLeyN.29230.

t.Z. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

Para perfeccionar el Convenio de lnversiÓn, la Empresa Privada.(o Consorcio)

Adjudicataria de la Buena Pro según elartículo 69 del Reglamento, debe presentar

a tá Entidad Pública los siguientes documentos:
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lnversión y se le entrega al Adjudicatario

debidamente firmado Por la Entidad Pública.

treinta (30) días calendario contados desde su emisión hasta la fecha prevista

para la firma del Convenio de lnversión.

. Garantía de Fiel cumplimiento conforme al Anexo N' 5-B y la cláusula

Décimo Segunda del Convenio de lnversiÓn (Anexo N'6)'

. Contrato celebrado con el(los) Ejecutor(es) del Proyecto, inscritos en el

Registro Nacional de Proveedores del OSCE, según los registros que

coriespondan cumpliendo con las condiciones establecidas en los Términos

de Reierencia delÁn"*o N" 3-A (o ANEXS N" 3-8, DE C9RRESPSNDER)'

En caso de consorcio de deberá solicitar adicionalmente:

' Contrato de Consorcio, que esté acorde a lo señalado en la Declaración

Jurada del Anexo N" 4-K. El contrato de cOnSorcio se formaliza mediante

documento privado con firmas legalizadas ante notario público, de cada una

de las empresas privadas integrantes'

, El contenido del contrato de Consorcio es el siguiente:

a) ldentificación del nombre o razÓn social de las empresas privadas

integrantes del Consorcio.

b) Designación del Representante Legal comÚn del consorcio, con

facultades para actuar en Su nombre y representaciÓn, en todos los actos

del procesó de selección, suscripción y ejecuciÓn del Convenio hasta la

conformidad de recepción y liquidación. No tiene eficacia legalfrente a la

EntidadPúblicalosactosrealizadosporpersonasdistintasal
rePresentante común'

c) El domicilio común del consorcio, donde se remitirá las comunicaciones

hechas por la Entidad Pública, siendo éste el único válido para todos los

efectos.

d)Losporcentajesdeparticipacióndecadaunadelasempresas
integrantes deiConsorcio. Lo indicado no excluye la informaciÓn adicional

que los consorciados puedan consignar en el contrato de consorcio con

la finalidad de regular su administración interna'

e) copia simple de la vigencia de los poderes expedidos por los Registros

públicos .bn un" anti-gueOaO no mayor de treinta (30) días a la firma del

convenio de lnversión computada desde la fecha de emisión, que

consigne tá Oesignación del(los) Repres.entante(s) Legal(es) de las

Empresas pr¡váOa"s que conforman o suscriben el Contrato de Consorcio'

El comité Especial verifica que el ganador de la Buena Pro y el Ejecutor del

proyecto no se enáuentren inhabilitaáos para contratar con el Estado al momento

de la suscripciÓn del convenio de lnversiÓn. Para ello, puede solicitar apoyo a las

áreas competentes de la Entidad Pública' Asimismo, verifica que el(los)

eiáórtoit""j O"t eioy"cto se encuentren con Registro Nacional de Proveedores

vigente.

Siempre que la Empresa Privada (o Consorcio

documentos antes señalados, se procede a
) adjudicataria haya entregado los

la celebración del Convenio de

un ejemPlar original del mismo
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3.3

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de que

la Empresa privada (o Consorcio) adjudicataria presente los documentos para

perfectionar el convbnio de inversión, el titular de la Entidad Pública y el

iepresentante de la Empresa Privada adjudicataria suscriben el Convenio de

lnversión o se otorga un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que no

puede exceder Oeáiez 1iO¡ Oias hábiles contados desde el día siguiente de la

notificación de la entidad.

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se

suscribe el Convenio de lnversión.

Una vez suscrito el Convenio de lnversión, el Comité Especial deriva toda la

documentaciÓn para su control posterior a las áreas correspondientes.

De no cumplir con la suscripción del convenio de lnversión, el comité Especial

declara la pérdida automáiica de la Buena Pro de la Empresa Privada (o

óánsorcio¡ adiudicataiia; y procede a adjudicársela al Postor que quedÓ en

segundo írgai con su Piopuesta Económica previa verificaciÓn de que su

piépuesta iécnica cumpla óon Ias características y/o requisitos funcionales y

condiciones de los Términos de Referencia especificados en las Bases en el

Anexo N" 3-A (O ANEXO N" 3-8, DE CORRESPONDER)y asísucesivamente'

si Adjudicatario no suscribe el convenio de lnversiÓn y no hubiere otro Postor' el

óomiie Especial declara desierto el proceso de selección y evalúa si convoca a

un nuevo Proceso de selección.

GARANTíAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias,

irrevocables y de realizaciÓn automática a sólo requerimiento de la Entidad

Pública.

Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la

supervisiÓn directa de la superintendencia de Banca, seguros y Administradoras

Privadas de Fondos de Pensiones, y que estén autorizadas para emitir garantías

y 
"ráni"n 

con clasificaciÓn de riesgo'B o superior; o estar consideradas en la

última lista de bancos extranjeroJ de primera categoría que periódicamente

publica el Banco Central de Reserva del Perú'

La Empresa Privada (o consorcio) debe entregar a la Enlidad PÚblica la garantía

ñ* é.¡ecución del pioyecto de acuerdo al Coñvenio de lnversión, elAnexo N'5-

B y las siguientes condiciones:

. La Empresa privada (o Consorcio) entrega a la Entidad PÚblica la garantía de

fiel cumplimiento por una suma 
'equivalente 

al. cuatro por ciento (4%) del

Monto Total del Convenio de lnversión adjudicado'

. La garantia podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al

cuatro por c¡ántá (a%) del Monto Total del Convenio de lnversión adjudicado'

Esta gárantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción del

Proyecto

rra\
W'
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Cuando el Monto Total del Convenio de lnversión

La Empresa Privada podrá presentar una garantía de fiel cumplimiento por el

cuatro por ciento (a%) del Monto de lnversiÓn Total de cada una de las

obligaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.

La garantía de fiel cumplimiento por la elaboraciÓn del expediente técnico y de la

ejeóución de la obra se presentan a la suscripción del Convenio y se mantienen

vigentes hasta la recepción del proyecto, luego del cual, la Empresa Privada

mántiene vigente la garantía de fiel cumplimiento por un (1) año adicional después

de la recepiiOn Oet-proyecto, por el uno por ciento (1%) del monto total de la

ejecución física del ProYecto.

Cuando el Convenio de lnversión tenga por objeto la realización de actividades de

operación y/o mantenimiento o cuando estas formen parte de las obligaciones de

ta empresá privada adjudicataria, la Empresa Privada entrega a la Entidad Pública

,ná jrt"ntía equivalánte al cuatro por ciento (4%) del monto anual de las

activiáades de operación yio mantenimiento, que se mantiene vigente hasta la

Conformidad de la Recepáión de la prestación a cargo de la Empresa Privada,

conforme al párrafo 72.6 del artículo 72 del Reglamento'

En caso la Empresa Privada (o consorcio) asuma el financiamiento de la
supervisión del Proyecto, se puede consignar una garantía independiente para

dicha obligación, de acuerdo al Convenio de lnversión, al Anexo N" 5-B y a las

siguientes condiciones:

, La Empresa Privada (o Consorcio) entregará una carta fianza por un monto

equivaiente al cuatro por ciento (4%) del costo del componente de

supervisión.

. La Carta Fianza deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente

at cuatro por ciento (4%) del costo de supervisión adjudicado. Esta garantía

debe mantenerse ,igenie hasta realizar el último pago por el servicio de

supervisión.

En caso de consorcio, las garantías que se presenten deben consignar

&presamente la razón social de las Empresas Privadas integrantes del

Consorcio, en calidad de garantizados, de acuerdo a lo establecido en elConvenio

de lnversión y elAnexo Ñ 5-8, de lo contrario no serán aceptadas por la Entidad

Pública.

Las Empresas Privadas integrantes del Consorcio son solidarias frente a la

solicitud de la Entidad Pública áe ejecutar las garantías mencionadas en el párrafo

anterior, hasta por el monto establecido en la garantía. Las Empresas Privadas

integrantes del Consorcio pueden presentar una o varias cartas fianzas por

proiecto, consignando exprbsamente en cada una de ellas la razÓn social de las

Empresas Privadas integrantes del Consorcio'

cuando corresponda la renovaciÓn de garantías, estas deben efectuarse antes de

los cinco (5) días a su vencimiento; de no realizarse en dicho plazo, se procede a

la ejecución de la garantía vigente.

posterior a la suscripción del Convenio de

el monto de la garantía de fiel cumplimiei
modificado el Monto T

DE HUANIA

es modificado de manera
a Empresa Privada modifica
isma proporción en que fue
dentro del de diez (10)
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días desde que es notificada la modificación'

,? IMPORTANTE:

. Es responsabitidad de ta Entidad Púbtica veificar que las garantías presentadas por el
postoi ganador de la buena pro cumptan con los requisitos y condiciones necesanbs para

su aceptaciÓn y eventual ejecuciÓn-

3.4. Convenio de lnversión

PROVINCIAI- OE HUANTA

Los términos y condiciones bajo los cuales se regirá elfinanciamiento y ejecución

ly Oe ser el cáso, la supervisiÓn, el mantenimiento y/o la operación) del Proyecto'

sL estaOlecen conforme at formato de Convenio de lnversión, aprobado por el

Ministerio de Economía y Finanzas mediante ResoluciÓn Ministerial, el cual se

incluye en elAnexo N' 6.

3.5. JURISDICCóT.¡ Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e interpretarán

de acuerdo a las leyei peruanas. Los Participantes, los Postores y elAdjudicatario

se someten y aóeptán irrevocablemente las disposiciones de soluciÓn de

controversias'estabiecidas en las Bases para los conflictos que pudiesen

suscitarse respecto a este proceso de selecciÓn'
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ANEXOS

ANEXO N'1:
DEFINICIONES

Las siguientes definiciones se aplican al presente proceso de .selección,
adicionálmente a las que se encuentran en el artículo lll del Título Preliminar del

Reglamento:

1. Adjudicación de ta Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro.

2. Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicaciÓn de la

Buóna Pro del presente proceso de selección'

3. Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios

y anexos) y las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se

áesarrolla el presente proceso de selecciÓn'

4. Girculares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con

el fin de aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes

Bases, sus anexos, de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por

quienes estén autorizados para ello, conforme a estas Bases' Las Circulares

forman parte integrante de las Bases.

5. Credenciales: Son los documentos que un Postor debe presentar en el Sobre

N' 1, de acuerdo con el Anexo N" 4-B'

6. Comité Especiat: Es el responsable de la organización y conducción del

proceso de selección de la Entidad Pública, conforme a las formalidades

establecidas en la Ley N' 29230, Reglamento cuyos miembros son designados

por resolución delTitular o funcionario delegado'

l. Expresión de lnterés: Es el documento que presentan los interesados al Comité

Especial a efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo al

formato adjunto a las Bases.

8. lnvierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones creado por el Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que

crea el Sistema Naiionat de Programación Multianual y GestiÓn de lnversiones.

9. Proinversión: Agencia de Promoción de la lnversiÓn Privada.

10. propuesta Económica: Documento que contiene la oferta económica, conforme

a lo establecido en los Apartados 1.1 1y 1.12 del Capítulo I de la Sección ll, el

AnexoN"4-BydelAnexoN'4-E(OANEXON"4-F,DECORRESPONDER)de
las Bases.

ll.propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar e.l Postor' de

acuerdo a lo establecido en los Apartados 1.1 1 y 1.12del Capítulo I de la SecciÓn

ll , y elAnexo N" 4-B de las Bases.

Representante Legal: Es la persona natural designada por el Postor para llevar12.

."*,(*r, r.&\i rNC rAL DE r

;)ktjJ'*,
urg$o TTuLAR

a cabo los actos

HUANTA
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13. UIT: Unidad lmpositiva Tributaria.
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ANEXO N'2
CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Los Participantes y los Postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el

presente Cálendarió del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a

lo siguiente:

(1) plazo de siete (07) días hábites contados a pañir del día siguiente de ta publicación en el diario de circulación

nacional.
Dentro det mismo plazo estabtecido para la presentación de la Expresión de lnterés'
ptazo máximo de cuatro (4) ias háb¡tes contados desde el venc¡miento del ptazo para la presentación de consultas
'yáiláiu,iiiionus. 

lVo oOitánre dicho plazo se amplía I siete (7) dfas háóiles cuando los pafticipantes propongan
,taincorporacióndelosGasfosdeAdministnciónCentralyMonitoreo.
-Ái 

dii iao¡t t¡guiente de absuerfas /as consu/fas o vencido plazo para presentaflas'

in-* ptá)o ,íár¡^o ae s¡"lililá¡a" ¿,¿0,1"" de publicadas /as Bases integradas o de su rectificación'

OentÁ ¿e bs cuatro (4) dtas itábites siguientes de presentadas las propuesfas.

A más tardar at día hábit siguiente de concluida la evaluaciÓn'

Cuando sea único postor, át cinsent¡miento de la buena pro se efectúa el mismo día de su otoryamiento' En caso

de 2 o másposfores, el consentimiento de ta buena pro se produce a los ocho.(8) días hábiles de la.notificación

del otorgamiento ae a oueii pÁ iii qu" lit postore.s'hayan áiercido et derecho de interponer recurso de apelación'

Dentoáe los diez (10) días hábiles de consentida la Buena Pro'

La documentaciÓn requerida para la participación y reg¡stro de interés en el proceso

de selección debe ser rem¡tida al Comité Especial al correo:

mlsadepartes@munihuanta.qob.pe en arch¡vo PDF que no supere el límite de 20

de la Municipalidad Provincial de Huanta del

departamento de Ayacucho, en las fechas establecidas de acuerdo con el

crónograma en el horario de 10:00 a.m' a 4:30 p'm' horas'

No obstante, cuando se presente más de una expres¡ón de interés o participantes'

las propuestas son preientadas de forma presenc¡al en las instalaciones de la

rr¡unicijatiOad Provincial de Huanta - Plaza Principal, Provincia de La Huanta,

departamento de Ayacucho, de 10:00 am.- 4'30 pm'

(2)
(3)

(4)
(5)
(6)
(7)
(8)

(e)

Comité Especial puede prorrogar, postergar o Suspender las etapas del proceso

selecc¡ón; y, asimismo, sin eipresión dscausa puede suspender el proceso de

ñt\

NCIAT DE HUANTA
NüIAL

@
83
HUANIA

ING. FELIPE o ÑiiñÉz Ins' VARGAS ORIUNDO
R

NO de

Convocatoria y publicación de Bases

De: Hasta:

30t0412025
U

1 Presentación de ExPresiones de interés (1) 01t05t2025 9/05/2025

2 Presentación de consultas y observaciones a las Bases (2) 01t05t2025 9t05t2025

3 Absolución de consultas Y observaciones a las Bases (3) 1A05t2025 15105t2025

4 lntegración de Bases Y su publicación en el Portal lnstitucional (4) 16t0512025

5 Propuestas través de Sobres NO 1 N 2 v NO 3 (5 )Presentación de a 27105t2025

6 Evaluación de ProPuesta Económica y ProPuesta Técnica. (6) 28t5t202s Al 30/05/2025

7
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y Otorgamiento de

Buena Pro (7)

a0612025
Por la página web: - Pro¡nveÉión

& Enüdad

8 Consentimiento de la Buena Pro (8)
3t6t2025 Al 3/06/2025

Por ser único Postor

I suscripción del convenio de lnversión entre la Entidad PÚblica y la

Empresa Privada o Consorcio (9)

4t06t2025 Al 17 106t2025

t!l
t\4 I

SOSA CPC.
MIEMBRO fITULAR

Calendario del
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selección, si así lo estimare conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna

como consecuencia de ello.

PROVINCIAT DE HUANTA

DE HUANTA

CPC. ORIUNDO
SOSA

TITULAR

Ing.
LLII{G. FELI
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ANEXO N'3:
DOCUMENTOS REFERIDOS A LA INVERSIÓN

1

ANEXO NO 3.A:
TÉRMINOS DE REFERENCIA

DESCRIPCIÓN DE LA TNVERSIÓN

El Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICTO DE PROVISION DE AGUA

PARA RIEGO EN EL SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO'IGUAIN

EN 8 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE IGUAIN DE LA PROVINCIA DE

HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYAGUCHO" con Código Único de

lnversión N.2679339, tiene como objetivo ADECUADA PRESTACION DE LOS

SERVICIOS DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO. El Proyecto se

desarrollará en el área ubicada en LA PROVINCIA DE HUANTA, cuya área

deberá estar disPonible.

Así también, el Proyecto a ejecutar tiene como metas físicas las siguientes:

1. lnfraestructura

MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

El proyecto tiene un Monto Total de lnversión Referencial de S/ 3'967,823.61

ITRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

vElNTl TRES Y 6l/100 soLESl, cuyo desagregado se detalla en el cuadro

siguiente:

cosro lNvERSlOMl:I_
de la Obra S/ 660 734.96

Elaboración del iente técnico
Financiamiento de la Supervisión de la

ecución de la Obra

s/. 88,355.00
s/. 180,256.65

uidación S/ 77.00

sI. 3,967,823.61

2

3.

(*) Se debe considerar dos decimales

(**) Será considerada dicha obligación únicamente para aquellos proyectos que hayan

sido actualizados por ta Emp-resa Privada, en el marco de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento.

El Monto Referencial del Convenio de lnversiÓn señalado en los párrafos

precedentes Se expresa a precios de mercado' El referido precio de mercado

tomprende los impuestos de Ley, incluido el lmpuesto General a las Ventas.

RECONOCIM¡ENTO DE LA INVERSIÓN

El Proyecto se ejecuta en el marco del mecanismo previsto en eITUO de la Ley

N'29230 y del TUO del Reglamento de la Ley N' 29230, y se le reconoce a la

Empresa Privada (o Conso rcio) el Monto Total de lnversión determinado en el

Expediente Técnico o sus modificatorias que apruebe la Entidad Pública'

Asimismo, se reconocen las variaciones aprobadas y convenidas con la Entidad

PRovlNcl[ DPá0fit8A29 de 83
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Las valorizaciones del Proyecto se efectúan de acuerdo a lo previsto en el

artículo 69 delTUO del Reglamento de la Ley N' 29230'

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSION

El Proyecto tiene un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días

calendario conforme al siguiente cuadro y a lo señalado en elAnexo N' 3-C de

las Bases.

5. DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS AL MANTENIM¡ENTO

No Aplica

DE LAS ACTTVTDADES RELAC¡ONADAS A LA OPERACIÓN EN EL SECTOR

SANEAMIENTO DEL GOBIERNO NACIONAL

No Aplica.

FÓRMULA DE REAJUSTE

La fórmula o fÓrmulas polinómicas serán determinadas en el expediente técnico

que aprueba la Entidad Pública o el aprobado por las adecuaciones al

expediente técnico a partir del plan de trabajo. Las mismas que se sujetan a lo

establecido en el Decreto supremo No 011-79-VC, sus modificatorias,

ampliatorias Y comPlementarias.

B. SOBRE LA EXPERTENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL PROYECTO

8.1. Sobre la experiencia en eiecución de Provectos

a. Ejecutor de! ProYecto

Requisitos:
La experiencia en ejecución de ProYectos de infraestructura ejecutados en los

últimos 10 años Y la experiencia en ProYectos similares ejecutados en los últimos

0 años

#:.8\
§ilq'1

HUANTA

6.

7

,ROVINCIAL DE HUANTA

I
FERN

R C ORTUNDO
NG. FELIP I,I IiDO NUNEZ

Elaboración de
'150

de la Obra
30del

U.AI

lng.
MIE TIT

SOSA

MIEMBRO TITULAR

Pública mediante adenda, siempre que signifiquen mayores trabajos de obra,

con excepción de aquellos proyectos propuestos y actualizados por el sector

privado. La Entidad PÚblica, a su vez, tiene derecho al ajuste en caso dichas

variaciones signifiquen un menor trabajo de obra o disminución del Monto Total

de lnversión.

OBLIGACIONES DíAS CALENDARIO

TOTAL
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para lo cual el Postor deberá acreditar una vez el valor referencial del proyecto en

proyectos generales y acreditar al menos una vez el monto referencial del proyecto

para proyectos similares.

Se consideran proyectos similares a la ejecuciÓn de proyectos de naturaleza

semejante como edificaciones e infraestructuras de riego'

b. Personal profesional propuesto para el proyecto

Requisitos:
A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

necesarios para la ejecución del Proyecto.

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra alávez.

de los contratos suscritos y su respectiva conformidad

Acreditación:
se acreo¡ta con copia simple de contratos de ejecuciÓn de proyectos,

conjuntamente con sus respectivas actas de recepción y conformidad'

Los documentos que sustentan la experiencia en ejecución de proyectos en

general pueden usarse para sustentar la experiencia en proyectos similares, o

viceversa.

Acreditación:

El Postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta la experiencia del

personal profesional propuesto para la ejecuciÓn del Proyecto y que se acredita

con cualquiera de los siguientes documentos:

i r,luf.¡lcl

ING. FELIPE G

iI,iCIAL DE HUANTA

Copias simples
Copias simples

.IOI ü

n trabajo.
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gg,É{
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Profesional NO
Cargo y/o

Responsabilidad

1 Residente General de
Obra

Colegiado y habilitado:
- Experiencia no menor de 2 años'

sustentada con coPia de diPloma
de incorPoraciÓn al Colegio
respectivo.

- Sustentar como mínimo I
participación

- como Residente de Obras
similares, dentro del Plazo antes
señalado.

Especialista en
adquisiciones (ing.

Civil, administrador,
contador o afines)

1 Especialista
Adquisiciones

en

Experiencia general no menor de

1 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura
Sustentar como mÍnimo 1

participaciones como
especialista de obras en general,
dentro del antes

lngeniero Civil, lng,
Ambiental Ylo
sanitario Ylo
seguridad

I
Especialista
Seguridad
Ocupacional

en Experiencia general no menor de
1 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura
Sustentar como mínimo 1

participaciones como
especialista de obras en general,

dentro del plazo antes sql{qqg-

a\llEI C TII Afl tng.
IE

las

TIT
SOSA

CPC. I.I
TIfULAR

NDO

Requisito Mínimo/Experiencia

lngeniero Civil
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- Copias simples de los certificados de trabajo'

Así también se debe presentar copia simple del currículum vitae documentado,

déclaración jurada de ástar habilitado para el ejercicio de sus funciones y carta de

compromiso del pettonal profesional propuesto (ANEXO 4-M)'

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo

detiiempo de dicha experiencía sólo se considerará una vez el periodo traslapado'

c. Maquinaria y/o equipamiento mínimo a utilizar en la eiecución de! Proyecto

Reouisitos:

A continuación, se detalla la maquinaria y/o el equipamiento a utilizar en la

ejecución del ProYecto.

1. Retroexcavadora
2. Volquete
3. Excavadora

Acreditación:

Para lo cual deberá presentar una Declaración Jurada donde se precise

textualmente que tás máquinarias y/o equipamiento estarán disponibles para la

ejecución det proyecto ylo copia Oé tos documentos que sustenten la propiedad

viá rá po""sion yio ár 
"árnpto*iso 

de compra venta o. alquiler u otro documento

íue ádreoite ta disponibilidad de la maquinaria y/o equipamiento.

8.2. sobre la exper¡enc¡a en la elaborac¡ón del exped¡ente técn¡co

Requisitos:

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

necesariosparalaelaboraciÓndelexpedientetécnico.

paovrncr¡r Eá{iAfirI2 de 83
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ffil\E/
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Requisito Mínimo/ExPerienciaNO
Cargo y/o

Responsabilidad
- Experiencia general no

1 año desde la
sustentada con coPia simPle

certificado de trabajo o contrato.

- Sustentar como mínimo 1

participaciones como Jefe de
Proyecto de ProYectos o gerente

de proyectos similares, dentro del

menor de
titulación,

antes señalado.

Jefe de ProYecto
1lngeniero Civil

con1

demenornoa generalExperiencifqr

IITULAR

I ng.

lvi

MI CPC.
MIEMBRO TIf UtAR

UNDO

Profesional

NUNEZ SOSA
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Proyecto: -a-^ r:^- /ool\\ ¿ríaa ¡aranr{ar '

El Proyecto tiene un plazo de ejecución de doscientos diez (330) días calendario

conforme al siguiente:

9

Acreditación:

El Postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta la experiencia del

[ersonal profesionat-propuesto para la ejecución del Proyecto y que se acredita

con cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos'

- Copias simples de las constancias de trabajo'

- Copias simples de los certificados de trabajo'

Así también se debe presentar copia simple del currículum vitae documentado'

declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio de s.us funciones y carta de

có*ptom¡.o d"l p"t.onal profesional propuesto (ANEXO 4-M)'

oTROS CRITERIoS CONSIDERADOS POR LA ENTIDAD PÚBLICA

ANEXO N'3.C

CRONOGRAMA TENTATIVO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

A continuac¡Ón, se presenta el cronograma tentativo para la ejecuciÓn del

lngeniero Civil Ylo
agrícola

1 Especialista
lnfraestruc'tura
riego

en
de

- simpte- oe TITULo
PROFESIONAL O DIPLOMA DE

COLEGIATURA.

- Sustentar como mínimo 2

particiPaciones como

especialista de ProYectos

I similares, dentro del Plazo antes
señalado.

técnico.Elaboración de
150

de la Obra
del P
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ANEXO N" 3.D:

ESTUDIO DE PREINVERSIÓN
DECLARATOR¡A DE

O FICHA TÉCN¡CA QUE SUSTENTA LA

VIABILIDAD DEL PROYECTO

Toda la documentaciÓn del estudio de preinversión o ficha técnica será entregada en

disco compacto ,n, ,á, presentadi la Carta de Expresión de lnterés' según

Convocatoria, con 
"i."tgo 

dá recepción del Comité Especial de la Entidad Pública'

DE HUANTA

f,l;l\
\g'i
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PRocEsoDEsELEcctÓxN"oot-2L2loxt.EP.MPHLEY29230

ANEXO N'4:
DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Lima, INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores:
coMlTÉ ESPECIAL - Ley N'29230

pROCESO DE SELECCTÓN N'001-2025-Ox¡'EP'MPH/LEY 29230 - Primera

Convocatoria.

Presente.-

LaEmpresaPrivada(oELCoNSoRClo)tcoNslg.ltINoMBREDELPoSToRo
Co N So RC I ol, debidame nte representagi "pof l1Jcgl§ lG NAR- IREPRESENTANTE
LEGAL EN CASo DE EMPRESA PRÑÁOÁ O DEi REPRESENTANTE COMÚN EN

cAso DE coNsoñóró, Ásióóruo su NoMBRE coMpLETol, identifica{9 con DNr

N" [... ...1, tenemos btagraoo de-girigirno: ry-sle-d^e^1en 
relaciÓn con elPRocESo

DE SELECCION Ñ; óói-ZO;25-Ox¡-EP-úPHTLEY 29230, a fin de manifestar interés

respecto del siguiente ProYecto:

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA R¡EGO EN EL

SISTEMA DE RIEGó OE CCAruCCE MOLINO - IGUAIN EN 8 LOCALIDADES DEL

DtSTRtTo oe ¡eulin oe LA PRoVIÑcn DE HUANTA DEL DEPARTAMENTo DE

AYACUCHO" CUI N' 2679339

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del

proceso oe setecábÁ antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos

establecidos en las mismas.

Asimismo, señalo micorreo electrÓnico: [INDICAR CORREO ELECTRONICO] para las

notificacionesenelpresenteprocesodeselección.

ANEXO N" 4.4:
DE INTERÉSMODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN

Nombre, firma' sello Y DNI det

Representante Legal de la Empresa Privada (o Consorcio)

PROVINCIAT DE HUANTA

Atentamente,

¿".,-'l.,iliUiliClPl

ING. FELIPE G

.ü ¡'R0V DE HUANÍA ffiI
$E¡!",1
\ET

M
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A. CONTENIDO DEL SOBRE N' l: GREDENCIALES

1. Requisitos Legales:

, Copia simple del documento constitutivo del Postor o de las empresas que

integran "i 
Conto"io y del documento que acredite a los Representantes

tegátes en el Perú, en caso se trate de una empresa extranjera que va a

invertir eÁ el perú. Alternativamente al documento constitutivo, se aceptará

copiadelEstatutovigente,seadelapersonajurídicaodelosintegrantesdel
Consorcio.

. El Anexo N" 4-G firmado por los Representantes Legales de los integrantes

del Postor y, de ser el caso, los Representantes Legales de los integrantes

del Consorcio.

, Copia simple de los documentos que acrediten las facultades del o los

Representantes Legales del Postor o Consorcio, los cuales pueden suscribir

el Convenio de lnvásión de manera conjunta y/o indistinta'

. En el caso de Consorcio, deberá presentarse adicionalmente una Declaración

Jurada firmada por los represeniantes legales que lo integran' conforme al

modelo que aparece como delAnexo N'4-K'

. La relación de Convenios y adendas suscritos con las entidades pÚblicas que

incluya ei Monto Total del Convenio de lnversión, de corresponder'

2. lnformación Financiera:

. Los postores o las empresas integrantes del Consorcio, deberán presentar la

Carta ,"ipá"to de sus Estados Financieros correspondientes a los. últimos 3

ejerciciosl Además, deberá adjuntar copla de la última DeclaraciÓn Jurada

presentata a la Superintendéncia Nacional de Administración Tributaria

(suNAr).
. Declaración Jurada en la que el Postor indique que cuenta co_n_u.n patrimonio

neto poi rn valor de Si I¡ÑDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y LETRASI'

cuyo eOo/o no ,", supera-do por la suma del Monto Referencial del Convenio

de lnversión del presente püceso de selecciÓn y la suma d.e^los montos de

inversion'lenoientes de reconocimiento, segqn Anex,o N'4-D; y/u otra

información financiera que establezcael Comité Especial parlgarantizar que

la Empresa privada cuenta con la solvencia financiera suficiente para el

cumptimLnto de sus obligaciones en el Convenio de lnversiÓn'

PRocEsoDEsELEcctÓNN"001.202*oxl.EP.MPHLEY29230

ANEXO NO 4-B:

CONTENIDO DE LOS SOBRES A SER PRESENTADOS POR EL POSTOR

Se considera Patrimonio Neto:

a. En el caso de una persona jurídica, su patrimonio neto calculado en su

último Balance General.

b. En el caso de un consorcio, se puede considerar a la suma de los

patrimonios netos prorrateados de cada uno de los integrantes.

PRO/INCIAID€ HUANTA
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3

eliminadas.

NCIAT DE HUANIA
RNAN

Carta de Presentación de lnformaciÓn Financiera y Técnica: Conforme al Anexo

N. 4-D, firmada en áriginat por el Representante Legal cuyas firmas deben ser

legalizadas por Notario PÚblico o Juez de Paz'

GONTENIDO DEL SOBRE N'2: PROPUESTA ECONÓMICA

La Propuesta EconÓmica será presentada segÚn el Anexo N'4-E (OPCION 1 O

opcroN 2 o ANEXó ñJ ¿-p, dE connrspoNDER) de tas presentes Bases'

cada Propuesta Económica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta

sesenta (G0) días náoir"t i".pués de la fecha de otórgamiento de la Buena Pro'

aun cuando no nuOiera sidá declarada ganadora' Quedará sin efecto toda

propuesta Económica que tuviese una.vigeñcia menor. El Comité Especial podrá

disponer ta prOrroga-áUl'gátor¡, de la vigencia de las Propuestas Económicas'

A los efectos de este proceso de selección, la presentación del Sobre N' 2 por

parte de un Postor áonitituy" unaPropuesta Económica irrevocable por la materia

[á 
".t.proceso. 

uná rrofuesta Económica implica_el sometimiento del Postor a

todos los términos y conOifrones, sin excepciÓn, del Convenio de lnversión y de la

.áttá o" presentacíón de su Propuesta Económica'

CONTENIDODELSOBREN"3:PROPUESTATÉCNICA

Acreditar el cumplimiento de los Requisitos Mínimos establecidos en los Términos

de Referencia. rsio'óooia r"r a través del Postor, por uno o más integrantes en

el caso de Consorcio, por una Empresa Vinculada o por una Empresa Ejecutora

especializada que seiá contratada por elAdjudicatario, durante todo el periodo de

ejecución del Proyectá. gn cualquiera de Iós casos la Entidad PÚblica verificará

que la(s) erpr"rá["] e¡ecutolá(s) .se encuentre(n) inscritas en el Registro

Nacional oe proráel-ór"i o"t Organismo Supervisor de las Contrataciones del

f.áoo (OSCE), según los registros que correspondan'

En caso se acredite el requisito a través de una o más Empresas Ejecutoras'

distintas a ra emürátá piüáor, el Postor debe presentar el Anexo N" 4-H (o

ANEXO No 4-t, nr cóánrspoNDER) mediante elcualmanifieste que de resultar

favorecido con la ná.¡uOicacion de la Buena Pro, se compromete a contratar como

Ejecutor(s) Oer proñcto a la(s) empresa(s) cuya experiencia acreditó en el Sobre

N' 2, bajo ,per"iá¡münto de perder autbmatitamente la Buena Pro en caso de

incumPlimiento'

La Empresa Ejecutora será solidariamente responsable con elAdjudicatario por la

prestación de los servicios a su cargo. En esie caso, la Empresa Ejecutora y el

ilostor deberán adjuntar el Anexo N" 4-J debidamente suscrito'

La Propuesta Técnica será evaluada por el comité Especial, tendrá el carácter de

vinculante. Las propuestas que se iresenten de manera incompleta quedarán

c

2
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pRocEso DE SELECC//Ó¡,I N"oot'2|2íoxl'EP'MPH LEY 29230

SOBRE N' 1: GREDENCIALES

SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONÓMEA

SOBRE NO 3: PROPUESTA TÉCNICA

DE HUANTA

PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES

Los sobres deben ser presentados al comité Especial cerrados y claramente

marcados en el anverro, indi"rndo el número de sobre que le corresponde, así

como el nombre del Postor, en cada uno de ellos, con los siguientes rotulados:

,[i Página 42 de 83

PROVINCIAT DE HUANTA

VARCAS ORIUNDO

If\lG. FELIPE
ffi\
t§*rri

-Ai:

C

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
Jn- nnzunutllcA NRó.-iee tpnnOUE 6ENTRAL HUANTA) AYACU6H9 - HUANTA -

HUANTA
Atte. Comité Especial- TqO de la Ley N" 29230

iióceso DE bELEccléÑ N.oot-z'o2s-oxt-EP-MPH LEY 29230 - Primera Gonvocatoria

Objeto del Proceso. -

Setección de la Empresa Privada para el financiamiento y eiecucrg¡r. {el Proy99t9:191E1919I

DEL SERVICIO DE PRÁCriCn oÉponTvA Y/O RECRÉAÍIVA EN CoMPLEJO DEPoRTIVo

ócor-nun DtSTRtTo DE LURIcoCHA DE LA PRoVINCIA DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con Código N" 2686704'

SOBRE NO 1 CREDENC IALES
NOMBRE DE NOMINACtÓN SOCIAL I RAZÓN SOCIAL DE POSTOR

N' DE FO LIOS DE C/EJEMP LAR

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
iC. Ánzunutll6A NRO taS lennOuE CENTRAL HUANTA) AYACUCH9 - HUANTA - HUANTA

Atte. Comité Especial - TUO de la Ley N" 29230

inoceso DE bELEcclót¡ N.oot-zb2s-oxt-EP-MPH LEY 29230 - Primera Gonvocatoria

Obieto del Proceso. -
setección de la Empresa Privada para el financiamiento y 9je9u9ión -{91 

Pr9ve9!o. "CREAClON DEL

;Éñüñio 
-óÉ-pñ,qóilcÁ oeponlvn Y/o REcitEArlvA EN coMPLEJo DEPoRrlvo

CCOLLANA DISTRITO OT IUNICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

SOCIAL DE POSTOR

N" DE FOLIOS DE C/EJEMPLAR

Municipalidad Provincial de Huanta
JR. RAZUHUTLLCA NRo iaa (panouE gENTRAL HUANTA) AYAcUcHo - HUANTA - HUANTA

Atte. Comité Especial - TUO de la Ley N" 29231)

Cñóceso DE bELEcclétt n.oot-2b25-oxt-EP-MPH LEY 29230 - Primera convocatoria

Obieto del Proceso. -
selección de la Empresa Privada para el financiamiento y ejecución_del Proyecto'CREACIONDEL

éÉñütóio DE-pñÁórrcr DEiroRlvA y/o REcREATtvA EN coMPLEJo DEPoRrlvo
CCOLLANA DISTRITO OT IUNICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

POSTORDEIALsoc
NO DE FOLIOS DE

[1l E Li 8R
NUNEZ

Ittg.
MIEM

DE

SOSA

MIEMBRO TITUIAR

i(',
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DE HUANTA

lng.
SOSA

o
'i,¡L;ñÉ2

@
CPC,

I{UANTA

VARGAS ORIUNDO
MIEMBRO TITUTAR

ING. FEL!P5 G
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iICIPAI IDA,

PROCESO DE SELECCIÓN ¡'.t"ool'202*Ox|'EP'MPH LEY 29230

ANEXO N" 4.C:

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

." IMPORTANTE:

t El presente formulario será utilizado en caso de que el Representante Legal de la

Empresa Privada o el representante común del consorcio no concurra

peisonatmente al proceso de selecciÓn'

Lima, INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores.
coMlTÉ ESPECIAL - Ley N" 29230
pROCESO DE SELECCió¡.¡ N" N'001-2025-OxI-EP'MPH LEY 29230 - Primera

Convocatoria.

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la Empresa Privada o consorcio

PROVINCru OE HUANIA

II.tCIAL DE HUANTA

Presente.-

IcoNS|GNAR NOMBRE DEL POSTOR (EMPRESA PRIVADA Y/O CONSORCIO)], N"

IUC t .....], debidamente represeniado por su [C_O§SIGNAR REPRESENTANTE

LEGAL EN CASO DE EMPRESA PRIVADA O DEI REPREqETTANTE COMÚN EN

cAso DE coNsoñóró, ASÍ coMo su NoMBRE coMPLETol, identificado con DNI

N" [... ...1, tenemoi Lragraoo de dirigirnos a!:]e-qglen relación con eIPROCESO

DE sELEccroN N" N.001-2:02s-oxr-Ep-MpH LEy zgzg0 - primera convocatoria, a

fin de acreditar a nuestro apoderado: [iNDICAR NOMBRE DEL APODERADO]

identificado con DNI Ñ" t... ..........1, quien Se encuentra, en virtud a este documento'

debidamente autoriiado L realizar tódos los actos vinculados al proceso de selecciÓn.

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registralvigente del suscrito'

ffi)

ING. FELI
MIEMBRO IIIULAR

AS ORIUNDO

LINDO f\U
NlIE
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BR
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pRocEsoDESELECCIÓII¡'t"oot'2025'Ox|'EP'MPHLEY29230

ANEXO N" 4.D

MODELO DE CARTA DE PRESENTACÉN DE
TEGNICA

IINDICAR LUGAR Y FECHA}

Señores
coMffÉ ESPECIAL - Ley N'29230

rrÑoicn-n ÑoMBRE DE LA ENTIDAD PUBLIcAI

Presente.-
Postor: t " l

Referencia: procesá de selección de la Empresa .p-1Y?0" 
para el financlamiento y

ejecución (y, DE SER EL ónSCj, MANTENIM|ÉruTO Y/U OPERACIÓN)

del Proyecio IINDICAR NOMBRE DEL PROYECTO]'

por medio de la presente cumplimos con acreditar los requisitos financieros para la

calificación en el proceso de la referencia'

A. PATRIMONIO NETO DEL POSTOR

(*)Elmontoquesecoloqueenestatabladeberáserelmismoq¡eaparczcaenlatabla

El monto señalado deberá ser igual o superior al solicitado en el Anexo N'4-B'

pATRIMON¡O NETO Y PORGENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA EMPRESA'

DE LOS ACGIONISTAS O INTEGRANTES DE LA EMPRESA POSTORA:

¡NFORMACIÓN FINANCIERA Y

B

Marque una "X" si la cifra del Patrimonio Neto pertenece a una Empresa vinculada y complete

adicibnalmente la SECCIÓN D.

Si las cifras originales están expresadas en moneda distintas al Sol, indicar el tipo de cambio

utilizado.

G. IMPUESTO A LA RENTA PAGADO:

lmpuesto a la Renta.

Nota 1:

Nota 2:

Laempresa[....":"""']decqlbajojuramentoquedurante
et ejercicio riscatantei;iiÑDiCÁ1aryg oE r-n DECLARAoIÓNI ha procedido al

;ré; áá sl ttNDlCÁR n¡ouro EN NúMERSS Y LETRASI por concepto de

Adicionalmente,
Superintendencia

se incluye la DeclaraciÓn Jurada presentada antg la

Nacional áe Administración Tributaria (SU NAT) correspondiente

NCIAL DE HUANTA

ING. FELIPE G o

PATRIMONIO NETO sl ICANTIDAD NÚMEROS Y

Accionista o
Sl Patrimonio
Neto{Nota 2}

TOTAL
(Llevar este total a la Sección A)

100o/o

BI]RTO
R

ERNAN
Tñt rE i, R

Núñrz Ing

DE

SOSA
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PROCESODESELECCIÓN¡'I"OOT'202*OXI-EP'MPHLEY29230

at año IDEL EJERClclo ANTERIOR A LA CONVOCATORIAI; y, asimismo'

información relevantá oá tals¡ empresa (s) que podrían empezar a pagar lmpuesto

a la Renta en el País a mediano Plazo'

ExpLtCACtÓN DE LA RELACIÓN ENTRE EL POSTOR, EL ACCIONISTA o

INTEGRANTES DEL CONSORCIO

En caso de que la cifra del participante, accionista o de.uno de sus integrantes

corresponda a otra persona, debe explicarse a continuación la relaciÓn que causa

que tai empresa Sea empresa accionista o integrante del Postor.

REQUISITOS TÉCNICOS:

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento qu9 9l Postor, las empresas

iniegrantes det'PÑor o la(s) empreéa(s) Ejecutora(s) a ser contratada(s)'

páséetnl experienciladquirida'dentro de los úliimos 10 años en la ejecuciÓn de

proyectos que se señalan a continuación:

Experiencia en ejecución de Proyectos en general (*)

E.

(*) En caso que Ia experiencia s99 g? u.na Empresa Ejecutora distinta al Postor, adjuntar

información O" .u"tánio' tÁ"tás, liquidaciones, conformidades, certificados, constancias o

curriculum Vitae, u otros qüe la Entidad Pública estime convenientes)

(REPLICAR EL CUADRO EN CUANTAS ACTIVIDADES CREA CONVENIENTE)

Experiencia en eiecución de similares Proyecto a ejecutar

Nombre, firma, sello Y DNI del

RepresentanteLegaldelaEmpresaPrivadaoConsorcio

Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por

o Público o Juez de Paz.

rril\is,INCIAL DE HUANTA

t
VARGAS ORIUNDO

L! ó-ó'ñi,ñE2
T ITU tAR

Datos de la EmPresa Ejecutora

Tipo de Actividad

Año de inicio de actividades e informaciÓn económica relevante

Número de proyectos más importantes y número de personal ocupado en

cada uno de ellos

Monto acumulado en estos contratos

(EXPRESADO EN SOLES)

Tipo de Actividades

Año de inicio de las actividades

Monto de contratos realizados en los Últimos [""'] años'

IEMBR
NAN

TITULAR

N

IIB.

DE

SOSA CP
MIEMERO TIIULARrNG. FELIPE G.
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PRocEsoDEsELEcctÓNN"oot.202*oxl.EP.MPHLEY29230

MODELO DE CARTA DE
ANEXO NO 4.E:

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMrcA

oPctÓN r

ITNDICAR LUGAR Y FECHAI

Señores
coMffÉ ESPECIAL - Ley N'29230

riÑoicÁn NoMBRE DE LA ENTIDAD P['BLlcA]
Presente.-
Postor: t .. .. """"""1
Referencia: proceso de selección de la Empresa_Privada para el financiamiento y

ejecuciÓndelProyecto[INDICARNoMBREDELPRoYEcToI.

Nos es grato hacerles llegar nuestra Propuesta Económica, en los siguientes términos:

El Monto Referencial del convenio de lnversión propuesto para !a ejecución del

proyecto MEJoRAMfuNTo DEL SERVICIo DE PRoVlSloN DE AGUA PARA RIEG6

ENELSISTEMAoTntEcoDECCANCCEMoLINo_IGUAINENSLoCALIDADES
DEL DISTRITo DEIGüÁiI.LDE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAIvIENTO

DE AyACUCHO" con Código Único de lnversión N' 2679339 alcanza la suma de

ITNDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y LETRASI'

Este monto incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales' gastos laborales'

utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebás, o cualquier otro concepto' de

acuerdo at siguienie frérupr".to detattado, el que no podrá tener borradura alguna,

enmendadura o correfción,'caso contrario se considerará como no presentado:

cosro DE MANUAL DE oPERAclÓN (*"')
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f,COSTO DE SUPERVISIÓN DE

EXPEDIENTE TECNICOC")
LA ELABORACIÓN DEL

.1I.cosTo DE EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO (**')
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COSTO DE ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO (-**)
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(*)El porcentaje de los gastos generales del proyecto es definido en Ia etapa de elaboración del Expediente

Técnico. Este rubro .onsJ"rá los costos ¡ncririJo" por la Empresa Privada descritos en el Artículo lll,

párrafo a) del Título Preliminar del Reglamento'

(**) En caso la Entidad Pública considere este componente dentro del Monto Referencial del Convenio de

lnversión.

(****) No incluye intereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto directo o adelanto de

materiales, ni costos o" ñnanc¡rriento a tavor áá t. e'pt"t" Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del

Proyecto.

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de irrevocable y que

mantendrá su plena vigencia hasta sesenta (60) días hábiles posteriores a la fecha de

AdjudicaciÓndelaBuenaPro,compromet¡éndonosaprorrogarlaobl¡gatoriamentesiel
Comité Especial así lo dispusiera'

Declaramos conocer que nuestra Propuesta EconÓmica se incorporará al convenio de

lnversión en todos sus términos y cond¡ciones y s¡n excepción alguna'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la Empresa Privada o Consorc¡o

PRocEsoDEsELEcctÓNN"001.2L2&oxhEP.MPHLEY29230
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oPclÓN 2

? IMPORTANTE:

. No será considerada como una Propuesta Económica válida y por lo mismo el

comitéEspeciallasdevuelve,aquellasqueseencuentrenpordebaiodelnoventa
por ciento fgolOááluonto Reférencial'del convenio de lnversiÓn o que excedan

esfe en mes aáí a¡ez por ciento (10W, teniéndose esfas por no válidas'

. En caso /as Bases tntegradas consideren et concepto de Gasfos de

Administrac¡an Cintaty tutoiitoreo, baio los criteriosseñalados en el numeral 1'20

del Capítuto t dá-nt pí"trnfes Bases,- el Comité Especial debe precisar el monto

máximo a recanocer.

c De acuerdo con el marco normativo de obras por lmpuesfos, corresponde a cada

posfor decidir si incorpora en su propuesta econÓmica el concepto de Gasfos de

Administrac¡in central y Monitoreo. De incorporarlo, el postor deberá adiuntar

et respecti*-'pÁiuiu"íto detattado y no Oody superar el monto de S/

t . . """.""I

lrNDrcAR LUGAR Y FECHAI

Señores
coMlTÉ ESPEGIAL - Ley N" 29230

lNorvlBRE DE LA ENTIDAD PUBLICAI

Presente.-
Postor: t.. .. """.",""J
Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para elJinanciamiento y

ejecución oe ta ¡nvárs¡ón [N9MBRE DE LA INVERSI9N Y NUMER9 DE CoDlGo

uNrco DE lNVERS|ONll.

Nos es grato hacerles llegar nuestra Propuesta EconÓmica, en los siguientes términos:

El tvlonto Referencial del convenio de lnversiÓn propuesto para la ejecución del

Froyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO

ENELSISTEMAoentecoDECCANCCEMoLINo_IGUAINENSLoCALIDADES
DEL DISTRITO DEIGUAIN DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

DE AyACUCHO" 
"oñ 

COOigo Único de lnversión N' 2679339, alcanza la suma de

ññorCan óÁñrnno EN NúMERos Y LErRAsl'

Este monto incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales, gastos laborales'

utilidad, seguros, irániport", inipecciones, pruebás, o cualquier otro concepto' de

ácuerdo atiiguienie piárrpu"tto detattado, el que no podrá tener borradura alguna'

enmendadura o corretción,'caso contrario se considerará como no presentado:

.IDÁ.Ü;'ROV DE HUANTA

.fr}}\ll.ri'r.t
§tl¡¡ .¿§*./
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(.)El porcentaje de los gastos generales del.proyecto es definido en la etapa de elaboración del Expediente

Técnico. Este rubro 
"on.ioáá 

los costos iñcuiriaos por la Empresa Privada descritos en el Artículo lll,

párrafo a) delTítulo Preliminar del Reglamento'

(**) Este rubro es de presentación opcional para el postor'

(***) No incluye lntereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto directo o adelanto de

materiates, ni costos ie n,ian"iamiento a taroioL iá e,p'""" Privada y/o Empresa(s) Eiecutora(s) del

Proyecto.

(****) El presupuesto detallado se encuentra adjunto y forma parte de la presente Propuesta Económica'

Decraramos que nuestra propuesta Económica tiene er carácter de irrevocable y que

mantendrá su plena vigencia hasta sesenta (60) días hábiles poster¡ores a la fecha de

AdjudicaciÓn de la Buena Pro, comprometiéndonos a prorrogarla obl¡gatoriamente si el

Comité Especial así lo dispusiera'

Declaramos conocer que nuestra Propuesta Económica se incorporará al convenio de

lnversión en todos sus términos y condiciones y sin excepción alguna'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

f,fi\*'
§srrt'icIAL DE HUANTA

PROVINCIAI DE HUANTA

RGAS ORIUNDO
MIEMERO TITULAR

SOSA CPr

k
lng

oo súñrziñc. reLtpe c.
túlE IiB l! Al

.. ..1t....Presupuesto de Gastos de Administración Central y Monitoreo

(oPCloNAL) r"..)
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ANEXO N" 4.F:

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA EGONÓMICA EN

CASO DE AGRU PAMIENTO DE INVERSIONES

DE HUANTA

iNG. FEIIP! G DO l'rüñÉ2

NO CORRESPONDE

DE

SOSA
ffi

PROVINCIAL OE HUANTA
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ANEXO N" 4.G:
DECLARAG¡ÓN JURADA DEL POSTOR

Por medio de la presente y con carácter de Declaración Jurada manifestamos a

ustedes:

1 Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente

existentes conforme a las Leyes del país o lugar de constitución' y que los

representantes legale, q," pa'ticipan en el proceso de selección Se encuentran

válidament" pr"rrniOos'"on facultades suficientes para representarnos.en todos

los actos y dectaracio*"-qr" deben efectuarse como consecuencia del proceso

de selecciÓn.

eue, nos sometemos irrevocablemente a todos y cada uno de los términos y

condiciones establecidos en las Bases y demás áocumentos de la referencia y

acataremos todas ár *"orr"iones, Circulares y comunicaciones en general que

el Comité Especial encargado formule en relatión con el proceso de selección

materia de las Bases. Ásimismo, nos comprometemos a ejecutar todas las

accionesqueseannecesariasparacumplirloexigidoenlasBases.

Que, somos empresas que contamos con los recursos econÓmicos y/o financieros

para cumptir con ";.tá obligación- de financiar la eiecución del proyecto materia

del presente procLio de sélección, conforme a las Bases, el Convenio de

tnveisiOn, la Ley N'29230 y el Reglamento y sus modificatorias

Que, sabemos que el financiamiento y/o ejecución del Proyecto (o su

mantenimiento ylu'JóeáciOn¡, no dará lugai a pago atguno de intereses' ni costos

de financiamiento ü; tárt" áe la Entidao puot¡ca en favor de nuestra Empresa

Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del Proyecto'

Que, entendemos que la ejecución del Proyecto estará supervisada por.una

Entidad privada Suiárvisorá contratada por la Enlda$ Pública de acuerdo al

procedimiento pr"rilto en la Ley N" 29230, y el Reglamento, por lo que nos

comprometemos á-oiinoár todas lás facilidades-del caso para que la misma pueda

cumplir efectivamente sus funciones dentro del marco de las referidas normas'

2

3

4

5

Asimismo, no estamos incursos dentro de los alcances del Artículo 1366 del

Código Civil, nicomprendidos en alguno de los imPedimentos para ser Postor

y/o contratista establecidos en el párrafo 44.2del artículo 44 del Reglamento,

así mismo no cuenta con sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada Por

cualquier de los delitos tipificados en la secciÓn lV del capítulo ll det Título XVltl

del Código Penal. Y no os impedidos participar como Postores,

contratistas Y/o ParticiPar en de la inversiÓn que realiza el

NCIAL DE HUANTA 52 de 83

PFOVINCIAT DE HUANTA

DO
ffi)

VARGAS ORIUNDO) Illu.-Al

NCIAL DE

ñüñÉ2 lng
IE

SOSA

a

CPC
MIEMBRO fITULAR

il\iC FELIPE



6.

7

pRocEso DE SELECCTÓiI N"oot'2L2íOx|EP'MPH LEY 29230

pedimentos señalados en los numerales precedentes alcanzan a

Estado, de acuerdo con lo señalado en la Ley de Endeudamiento del Sector

Público del respectivo Año Fiscal'

Asimismo, aseguramos que la Empresa Ejecutora que contratemos para la

ejecución del proyecto no se encuentra dentio de los alcances del Artículo 1366

áLr óooigo civit, ñi cómprenoida en alguno de lo¡ impedimentos para ser postor

ylo contiatista estableciáos en el páráfo 44.2 del artículo 44 del Reglamento'

asimismo, no cuenta con sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada-por

"uárqu¡", 
de ros o"i¡tor tip¡ticados en ra sección rV der capítulo ll det rítulo XVlll

del Código Penal..

Que, no somos empresas o sociedades vinculadas a cualquier otra persona

¡ri¡oica o integrante'de un Consorcio que se presente al presente proceso de

Lelección, ni dé cualquier otra empresa vinculada a ellos'

Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente

existentes contormáá las leyes del país o lugar de su constituciÓn y que los

Representantes t-egJ"" qrá participan en ét proceso de selecciÓn están

válidament" pr"*r-n"ido, 
"on 

facultades suficientes para representarnos.en todos

los actos y declaracion"" qr" deben efectuarse como consecuencia del proceso

de selecciÓn.

Que, acataremos los términos y condiciones establecidos por ustedes en lo que

re"plct, a la utilización de lá ¡nformación que se proporcione y en general'

mientras dure el p*"ao de selección, manieniendo estricta reserva sobre la

información obtenida.

Que, nos sometemos a las leyes y demás normas vigentes en la República del

perú así como a ta juiisOicción de lós jueces y tribunales d-e la ciudad de [INDICAR

biññ MÁé CE'nCnuA DSNDE Éxlsrn TRIBUNALI, a efectos de someter

cualquier controversia que se pudiese generar-en aplicación de lo dispuesto por

las Bases del proceso'de sel'ección e-n la referencia, renunciando a cualquier

álrro que pudiera ser formulado por la vía diplomática.

(EN CASO DE CONSORCIO SE DEBE AGREGAR: QUE, LOS INTEGRANTES

DE NUESTRO CONSORCIO RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE POR LAS

0BLIGACIoNESEMANADASDELASBASES,DESUPRoPUESTA
ECoNóMtcA y rÉ;ÑióÁ, Ásicóri¡o DEL coNVENlo DE INVERSIÓN).

Que declaramos y/o manifestamos, que somos responsables de la veracidad de

los documentos e información que presentamos para efectos de este proceso de

selecciÓn. En caso de que se compruebe que la informaciÓn proporcionada es

falsa, nos sometemos a lo dispuesto en la Décima DisposiciÓn complementaria

Finaldel Reglamento.

Que declaramos y/o manifestamos que en caso seamos los Adjudicatarios del

presente proceso de selección, cumpiiremos por entregar a la Entidad Pública las

larantías'de nef cumpñmiento conforme a lo determinado en las presentes Bases

y el Convenio de lnversión.

8

9.

10
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se suscribe ra presente con carácter de Decraración Jurada irrevocabre e incondicional

Atentamente,

PERSONA JURíDICA:

IINDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA]

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la EmPresa

Nota: Las firmas de los representantes legales deberán ser legalizadas por Notario

Público o Juez de Paz.

EN CASO DE CONSORCIO:

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nota: Las firmas de los representantes legales de los consorciados que forman e!

consorcio en esta ó""i"ri,"¡on Jurada deñerán ser legalizadas por Notario Público

o Juez de Paz l-"ti"áá. Deberá adjuntarse además lá vigencia de poderes de los

,"pi"""nt"ntes fi rmantes corres pondiente a sus respectivas em presas'

En la sección Firma, se incluirá la información en ¡azón al número de empresas

consorciadas que conforman el Consorcio'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado'1

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado 2

ffi
i§5,IDAD IICIAL DE HUANTA

PROVINCIAT DE HUANIA
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ANEXO NO 4.H:

.?' IMPORTANTE:

. Esfe formato deberá ser llenadoen caso ta EMPRESA PRIVADA contrate con una

omásEmpresasEjecutorasparalaejecuciÓndelproyecto.

[INDICAR LUGAR Y FECHA],

Señores

COMITÉ ESPECIAL - LEY N" 29230

rÑóiCnn ÑoMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLlcAl

Presente.-
Referencia:ProcesodeselecciÓndelaEmpresalL.ygg"parael-f¡3ry.i1mientoy

ejecución (Y, DE SER EL CA§O;MANTENIMIEÑTO U OPERACTÓ¡'¡) Oel

ProYecto:.

Pormediodelapresente,declaramosbajojuramentolosiguiente:

Que, hemos firmado un compromiso de 
-91t¡3!qr*co,1Jll'{qCiI^NOMBRE'

ñüÑOüiÑÁórOÑ áóórN[ O Áü/éÑ éOCNL DE LA(S) EMPRESAS EJECUTOR(AS)

DEL pROyECTOI, ;'aOetante la(s) Empresa(s) Ejecutora(s), con experiencia en

Proyecto similares, cán quien(es) nos obligamos aiele-brar un contrato para Ia ejecuciÓn

del proyecto, en la eventualidad de ad¡-uOicarnos la Buena Pro de este proceso de

selección conforme a sus Bases'

Dejamos expresamente establecido que nueslra.. Empresa Privada y la Empresa

Ejecutora somos r"r*;*ái solidarios ante la Entidad Pública, por la calidad ofrecida

y tos vicios ocurtos-{u-á qy^Oa¡¡;urgr despues de 91!!!9adas 
la Obra, por uh período

de [¡NDICAR EL pÉClópo or nÑo§ ÉÁnn vlClo§oCULroS' CoMo MíNlMo

DEBE SER DE SIETE iñÁÑosl a partir de ta conformidad de recepciÓn de las mismas,

de acuerdo a lo establécido en el convenio de lnversión.

IcoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

COMPROM¡SO DE CONTRATACIÓN

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal del Postor

DE LA EMPRESA EJECUTORA

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la EmPresa
Ejecutora

f,'.t-T\
i§s",,

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por

Notario Público o Juez de Paz'

IPALIDAD I INCIAL DE HUANTA
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ANEXO N'4.I:

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA EJECUTORA EN CASO DE

AGRUPAMIENTO DE INVERSIONES

U

NO CORRESPONDE

INCIAL DE HUANTA

NUNEZ;f\!G. FEIIP DEZ SOSA CPC. I-I

PROVINCIAI, DE HUANTA

ORIUNDO
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MIE LAR
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por la presente y en relación al contrato de ejecución del proyecto, el Postor y el Ejecutor

del proyecto declaran bajo juramento que laá disposiciones que contendrá como mínimo

el contrato de obra y/o dá ájecución del proyecto son las siguientes:

L Organización Y Poderes

Que, la Empresa Ejecutora es una persona jurídica debidamente constituida'

válidamente existente, debidamente iÁscrita en el registro correspondiente, de

acuerdo con las t";;;;";lrr¡toiccién de constituciÓn u órganización' para suscribir

el contrato de ejecución del Proyectoy para cumplir con las obligaciones establecidas

PRocEsoDEsELEcctÓNN"oo1.2L2loxt.EP.MPHLEY29230

ANEXO NO 4J:
DECLARACIÓN JURADA RESPECTO AL CO

PROYECTO

en el mismo

2. Capacidad

3. Características

4. Autorización

cia de conflictos

iNCIAL DE HUANTA

NTRATO DE EJECUCIÓN DE

PROVINCIAI, DE HUANÍA

Que,laEmpresaEjecutoraestádebidamentecapacitadaYes.comPete.El:11|^"]::
a cabo sus n"gotior, operaciones cotidianas, y aquellas otras operaclones

conlémpraOas enLl contrato de ejecuciÓn del Proyecto'

Que, la Empresa Ejecutora no está sancionada o condenada por sentencia firme o

laudo arbitral definitivo, desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o

proceso arbitral inicáo-o poret Estado o por la Entidad Pública' en vía de demanda o

de reconvención, ,"rrirór al incumplimiento de sus obligaciones contractuales con

alguna Entidad PÚblica del Estado'

Asimismo, la Empresa Ejecutora no se encuentra en alguno de los supuestos

previstos en el Artícuio rs'60 del Código Civil, ni comprendidos en alguno de los

impedimentos paá ser postor y/o éontratista establecidos en el párrafo 44'2

del artículo ¿¿ oeii"gi"r"nto, ásí mismo no cuenta con sentencia condenatoria'

consentida o ejecutoriada por cuatqu¡ei áe los delitos tipificados en la sección lv del

capítulo ¡ det rítutá xvrrL del código penát salvo que esta empresa haya participado

a través de la Empresa Privada "n 
Iá elaboáciÓn del Proyecto conforme al

áuÚcapitufo ll Capítulo I delTítulo ll del Reglamento'

Que,la(s)Empresa(s)Ejecutora(s)cuentaconlacapacidadyrepresentaciÓn
suficiente para suscribir y cumplir el contrato de ejecución del proyecto' La

suscripción y cumptimiento 
"del 

contrato de ejecución ha sldo d"b]!?I::te autorizado

de conformidad "on 
SuS reglamentós internos o normas societarias

correspondientes. ffiuno Oe lojactos requeridos para este propÓsito ha sido

modificado o canceladó, y dichos actos tienen plena vigencia'

lvi
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PROCESO DE SELECCTÓN N"OOI' 202&oxl'EP'MPH LEY 29230

Ejecutor del ProYecto.

6. Responsabilidad solidaria

Que, la suscripciÓn, entrega y cumplimiento del contrato de ejecuciÓn del Proyecto

por parte del Ejecutoi oái"Crov"cto y.la realización de los actos contemplados en el

mismo, no incumpl"n Ñrnátitpoái"iOn de las normas legales aplicables' asícomo

tampoco algún acuerdo Jocietario, o contraviene disposición alguna del estatuto del

Que, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se responsabiliza solidariamente con la Empresa

privada que financiáia r". ooras'por Ia calidad ofrecida y los vicios-.9911[o¡ que

puedan surgir 
^ 

r^ii i" ta e¡ecucion del proyecto,pgl un periodo de [INDICAR EL

pERtoDO DE ANo§PÁRA VICIOS OcULÍOS, COMo MfNlMo DEBE SER DE

SIETE AÑOSI, anos contados a partir de la entrega del documento de recepciÓn del

proyecto, conforme-a-lá piár¡sto Ln el convenio de lnversiÓn y la Propuesta Técnica

de la EmPresa Privada'

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar las consecuencias del incumplimiento

del presente compiomiso y/o de li falta de veracidad de las declaraciones arriba

señaladas.

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal del Postor

Nombre, firma, sello Y DNI det

Representante Legal de Ia Empresa 
.

Ejecutora (Proyectista y/o Constructor)

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por

Notario Público o Juez de Paz'

ItuIUIJICIPALlDAD r INCIAL OE HUANTA

NCIAL

1,:H\ig,
ING. FEI. IPE o Núñrz

PROVINCIAL DE HUANTA

CPC. O VARGAS ORIUNDO
MIEMBRO TITULAR

tlllE[.:8R lng. SOSA
MI R

ITIRN
TIT
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ANEXO N'4.K
DECLARAC¡ÓN JURADA DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

.v/' IMPORTANTE:

.Só/oparaelcasoenqueunConsorciosepresenfecomoPosfor'

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - Ley N" 29230
pROcESo DE SELÉcóié¡l u; ¡NOrcRR NOMENCLATURA DEL PROCESoI

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable'

durante el lapso que dure el proceso dé selección, para presentar una-propuesta

conjunta at PROCESó- Oe d6¡-ECCIÓN N'001-2025'Ox¡'EPF'MPH LEY 29230'

iesóánsaoilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan

del citado Proceso'

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el

contratodeConsorciobajolascondicionesaquíestablecidas(porcentajede
obligaciones asumidas por cada consorciado)'

Designamos al Sr. t.'.. . ....:r.--':'r".'.,'.',1,-id^9tiffq9.?.con [CONSIGNAR TlPo DE

DOCUMENTO DE IDENTIDADI N' ICOÑSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDADI, como representante común del Consorcio para efectos de participar en

todas tas etapas olióro."to de selección y pqr.1:.u-s!r'rbir el Convenio de lnversión

correspondiente con iá-fntiOrO Pública tCbÑSfCnAR. NOMBRE DE LA ENTIDAD

PUBLICAI. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en

t . .. ...... ....I

lcoNslGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado 2

PreÚFIl.Q&CA

Nota: Las firmas de los representantes legales en-esta Declaración Jurada

J"Uáran ser tegalizáá"" pot Ñotario Público o Juez de Paz Letrado'

la sección Obligaciones Y Firma' se incluirá la información en ¡azón al número

presas consorciadasde
tlL i; DE HUANTAiilc

,r\ti': Ft-rtl

t
l---------,-_---
lr'ioo ltluurz ln O VÁRCAS O

N1 IE ¡'

NO

IINDICAR % DE
PARTICIPACIoNI

tDESCRIBIR LA OBLIGACIÓN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORIAI
ITNDICAR NOMBRE DEL

CoNSoRCIADO 1l

[INDICAR % DE
PARTICIPACION]

tDESCRIBIR LA OBLIGACIÓN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORIAI
lrNDrcAR NOMBRE DEL

CoNSORCIADO 2I2

r00%TOTAL:

t/B
O FERNAN

TITULI trl u-¡t

an

SOSA

to.

LPC.
MIEMBRO TITULAR

RIUNDO

PORCENTAJE DE
PARTICIPACóNOBLIGACIONESCONSORCIADO

1

f'P'\
¡ltr.l



Señores
coMlTÉ ESPECIAL - Ley N" 29230
pRocESo oe seiecótéüÑiiNDlcAR NOMENCLATURA DEL PRocESol

Presente.-

De nuestra consideraciÓn

Mediante el presente el suscrito, Postor y/o representante legal de [INDICAR NOMBRE

DE LA EMpRESA pRlVADAl, declaro Oajo jiramento que lá informaciÓn del personal

profesionalpropuestoparalaejecucióndelproyectoeselsiguiente:

PRocEsoDEsELEcctÓNN"oo1.2025.oxt.EP.MPHLEY29230

ANEXO NO 4-L:

DECLARAC¡ÓN JURADA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADAI

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

l^ #E\¡¡rr I\\.;. 7

PROVINCIAI. DE HUANTA

AS ORIUNDO
TITULAR

if\,G. FELIP

II'ICIAL DE HUANTA

lúñEz

TPC

DEZ SOSA
ln LAR

t
IEM RO

Página 60 de 83

,lt
lili:.;.:,lil

NOHBRESY
APELLIDOS

DNI U OTRO
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CARGO ESPECNLIDAD
N" DE FOLIO
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TIEÍUPO DE
EXPERIENCIA

ACREDITADA
(GENERAL Y
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N'DÉ FOLIO
E}.¡ LA

PROPUESTA
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ANEXO N'4-M:

ROMISO DEL PERSONAL PROFESION

N" 29230
N N" O0l-2025-Ox|-EP'MPH LEY 29230

AL PROPUESTO
CARTA DE GOMP

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - Ley
PROCESO DE SELECCIO
Presente.-

Yo, [CoNSIGNAR NOMBRES Y APELLIDoS CoMPLETOSI identificado con

documento de identidad N' ICONSIGÑAR NÚMERO DE DNI O DOCUMENTO DE

i#ffiióÁ-D nruÁiocó1, domiciriado en [coNSTGNAR EL DoMrcrLro LEGAL]' declaro

bajo juramento:

Que, me comprometo a prestar mis servicios en elcargo de [GoNSIGNAR EL CARGO

A DESEMpENARI páá Ll""rtar el proyecto ¡NDlCAn el uÓtr¡BlE DEf]I1OYECTO

A EJECUTAR, oBJEió óe LA coNVócAToRtAlen caso que e]Postor ICONSIGNAR

EL NotvlBRr, orr.rórr¡lunélOr.l o nnzOru SOCIAL DEL PoSToRll resulte favorecido

con la buena pro y suscriba el convenio de lnversión correspondiente'

Asimismo, manifiesto mi disposición de ejecutar las actividades que comprenden el

d;;;p"áo Oet retáiiOo 
"rrgá, 

durante el periodo de ejecución del proyecto'

IcoNStGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Personal Profesional

DE

SOSA

CPC. VARGAS ORIUNDO
MIEMBRO TITUTAR

áí'Pi
§trt".a
\§- i/

PROVNCru DE HUANTA

¡^
IDA DE HUANTA

----;---------

lfiuuoo,, lng
;ll

i lrl

1 En el caso que el postor sea un consorcio se debe consignar el nombre del consorcio o de uno de sus integrantes'

FERNAN
IE[¡BR TITULA
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PROCESO DE SELECC//ÓN N"OOI'202*Ox|'EP-MPH LEY 29230

ANEXO N" 5:

GARANTíAS

ANEXO NO 5.A:
MODELO DE GARANT¡A DE APELACIÓN

INDTCAR LUGAR Y FECHA]

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - Ley N" 29230

tiÑolcnn NoMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLlcAl
Presente.-
Referencia: Proceso de selección 001'2025-Ox|'EP'MPH LEY 29230

Carta Fianza Bancaria N" I

Vencimiento: [..........]

Aten
rrfr),\
ilil],
"t-1,J'

De nuestra consideraciÓn:

Por la presente y alasolicitud de nuestros clientes, señores t "'1, constituimos

fianzasolidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de

excusión, ni división, hasta por la "rr. áá S/ IINDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y

LEfnnSi que equiváte al trás por ciento (379) áe,iyqTg.I9t"l de lnversión Referencial

J"l pro"árb o" i"r""á¡án I1NDICAR EL'NÚír¡Eno Y N9MBRE DEL PR9CES6 DE

é"ÉiEóórórui-" i"ror de IINDICAR N6MBRE DE LA ENTIDAD PUBLI6A], para

garantizar a nuestros afianza'dos en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos

indicados en el segundo párrafo de esta cartafianza'

Esta fianza deberá encontrarse vigente hasta treinta (30) días hábires contados a partir

de la fecha Oe otorg;m¡ento de liBuena Pro; y se hará efectiva en caso el recurso de

apelación interpuesio fuera declarado infundado o improcedente por el [INDICAR Sl ES

EL TrruLAn pr ln'rr..riono púeLLCA o EL coNSEJo DtRECTlvo DE LA AGENCIA

&'ÉRiñ'óóóñ DE LA INVERSIoN pRtvADA - pRoINVERSIóNI o el apelante se

desista.

Queda expresamente entendido por nosotros que esta tianza será ejecutada por la

ItNDICAR Sl ES EL TITULAR DE LA ENTIDAD PÚBLICA O EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA AGENCTA óE ijñóMóóbñ oE'rn rñúERSróN pRrvADA - pRotNVERSIóNl,

según sea el caso, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 1898 del código civil

Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos.a honrar eSta fianza' bastará un

simple requerimiento vía notarialen nubstras oficinas sito en la dirección indicada líneas

abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24

horas, contado a partir OL É tecna de recepción de la carta notarial de requerimiento'

Toda demora de ,rártiá parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses

compensatorios en favor de ustedes que Se calcuiarán sobre la base de la mayor Tasa

Activa en Moneda Ñacional (TAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y

seguros del Perú ,á" rn spre'adde tres por ciento (3%). Tales intereses se devengarán

á pártir de Ia fechá én qu" iea exigido ei pago y hasta la fecha efectiva del pago'

PROVINCIAT DE HUANTA

VARGAS ORIUNDO

UAU INCIAI DE HUANTA

ur;oo ruúñ¡z
Il.:>

iNG. FEI.IP!

FERNALI]E
O TITt¡

trl lE I ITUiAI

DE

SOSA
CPC.

MIEMBRO TITULAR



PRocEsoDEsELEcctÓNN"oot.202&oxt.EP.MPHLEY29230

Firma Y Sello

INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]

/ .Mp^RTANTE: 
tDlRECclÓN DEL BANC.I

. En caso de que el Postor ganador de la Buena Pro sea un consorcio la carta

fianza Aeoe coisignar en íu bxto, la razón social de todas y cada una de las

ptersonas iurídica{ que integran el Consorcio'

DE A /,:ffi\
§#

PROVINCIAL DE HUANTA

MIEMBRO TITULAR
lI

ING. FELI

OE HUANTA

ñrc7

:l
SOSA CPC. GO VARGAS ORTUNDO

ú D
ll

MI
ALB

O TITUL
FERN
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ITNDICAR LUGAR Y FECHAI

Señores
iíñórCÁn NoMBRE DE LA ENTIDAD PuBLtcAl

Presente.-
Referencia: Proceso de selección ool.2025.oxl.EP-MPH LEY 29230

Carta Fianza Bancaria N" I
Vencimiento: [....'.....]

De nuestra consideración

PRocEsoDEsELEcctÓNN"oo1.2025.oxt.EP.MPHLEY29230

ANEXO N' 5.8:

MODELO DE GARANTiA DE FIEL CUMPLIMIEN
PROYECTO

TO DE LA EJEGUCIÓN DEL

@

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores t " ']' constituimos

fianzasotidaria, irrevocable, incondicionáiy O" .191f¡z^a.c1o1automática' 
sin beneficio de

excusión, ni división, hasta por la ,rr.lJ §i1ir.rOiCl¡r CANTTDAD EN NÚMEROS Y

LETRASI en favor Oe 
-rá 'Entidad púUtrca tit'¡OlCnn NOMBRE DE LA ENTIDAD

púBLlCAl, para garantizar el correcto y áportrno cumplimiento de todas y cada una de

las obligac¡ones asum¡Oas por nuestrós átientes, en virtud del Convenio de lnversión

prt, iá éi""ución del Proyecto indicado a continuaciÓn:

Esta carta fianzatendrá un plazo de vige¡c1a de IINDICAR PLAZO DE VIGENCIA DE

LA .ARTA FTANZA r¡l óin§ónr-Exo"nnrol, coñtado a partir de su fecha de emisión

y, se hará efectiva en el caso que nuestros áf¡anzados no cumplan con cualquiera de

los compromisos y obligaciones derivaáái o" la ejecución de objeto del Convenio de

lnversión. Esta garantíideberá ,"nor"Á" de acueido a las condiciones previstas en el

Convenio de lnversión.

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por

I¡ND¡CAR NOMBRÉ óf f-n e¡.¡flnnO pUgl-lCAl de conformidad con lo dispuesto por

átArticuto 1898 delCÓdigo Civil Peruano'

se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza' bastará un

simple requerimienlo v¡a noiarial 
"n 

,u"itr"s oficinas en la dirección indicada líneas

abajo.

Nos comprometemos a pagarel montototal de laftanza en un plazo máximo de24

horas, contado, páñiioL É tecna de iecepción de ra carta notariar de requerimiento.

Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará.origen al pqgg de intereses

compensator¡os en iavor dá ustede" quái" caicüaran sobre la base de la mayor Tasa

ActivaenMonedaNacional(TAMN)publicadapgl^l,lsuperintendenciadeBancay
Seguros del perú mas un spre'adOe tre! por 

"iántó 
(3olo). Taies intereses se devengarán

a partir de la fecha ;; ;tJ;;; exigido 
"i 

pago y hasta la fecha efectiva del pago'

o
cu ier disPuta

ones contraí,dasenvirtudalapresentegarantíanoseveránafectadaspor
entre ustedes Y nuestros cl

.r0i D iilICIAL DE HUANTA

l-..-.-...----..
i¡oo ¡tururz
LAR

;l
ll
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FERNAN
O TITULAMI

DE
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PROVINCIAT DE HUANTA

Código del ProYecto Nombre del ProYecto iñonto Garantizado
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ING. FEI-I



pRocEso DE SELECCTÓN N"OOI- 2025-Ox|-EP-MPH LEY 29230

Los términos utilizados en esta carta Fianza tienen el mismo significado que los

términos definidos en las Bases del proceso de selección y el convenio de lnversión'

Atentamente,

iirr, t s"ii"
INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]

IDIRECCIÓN DEL BANCOI

,¿ IMPORTANTE:

o Encaso de que el Postor ganador de la Buena Pro sea un consorcio la carta fianza debe

consignar "n 
ir-i",rli, ta íazón socia/ de todas y cada una de las personas iurídicas que

integran elConsorcio'

.EncasodeConsorcioy/oAgrupamientodeinversionescorrespondealaEntidadPública
verificar que Ás gárantias pleséntadas por e! postor ganador de la buena pro cumplan con

los requisitos y condiciones necesarios paru su aceptaciÓn y eventual eiecución'

c En caso la supervisión forme parte de /as obligaciones.de la Empresa Privada se podrá

presentar unu'iriá f¡rnra por e! Monto Total dé lnversiÓn adiudicado o dos cañas fianzas

por ejecución ált p,royr"to y por el financiamiento de la supervisiÓn.

¡Encaso!aEmpresaPrivadadecidapresentar-unag.arantiadefielcumplimientoporel
cuatro po, 

"¡"'iio-(¿ll") 
¿ri 

^tonto 
dá t'Ávers¡on Tobl áe cada una de las obligaciones, sin

considerar et ciipoiente de supe1isión, de acuerdo a /o dispuesto en el aftículo 72 del

Reglamento,li i^pr""^ Privadá p.reseniará la garantía de fiet cumptimiento por cada una

deTas obligaciones, conforme el siguiente modelo:

[tNDtcAR LUGAR Y FECHA]

Señores
iÑotcÁaNoMBRE DE LA ENTIDAD PÚBucAl
Presente.-
Referencia: Proceso de selecciÓn IIND¡CAR EL NÚMERO Y NOMBRE DEL

PROCESO DE SELECCTÓNI

Carta Fianza Bancaria N" [.-...""']
Vencimiento: [..........]

De nuestra consideración:

Por la presente y a ta solicitud de nuestros clientes, señores t """"'l' constituimos

fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realizaciÓn automática, sin beneficio de

excusión, ni división, hasta por ta "u"7á iiy19t915 g$yr.lD11D¡¡! ltyuaRos 
v

LEIRAS/ en favor'de ta Entidad Púbtica iq1rcnn NAMBRE DE IA ENTIDAD

púBLtCAl, p"r, gá,r"Ái¡zar et conecto y oponuho cumplimiento de ta obligaciÓn asumida

por nuestros cl¡eites,'; virtud det Cónvenio para ta eiecuciÓn de la obligaciÓn que se

detatta a continuaciÓn :

itoilro
aAR"ANTIZADO(**)

(E¡' SOTES)

I .1 t. .1 t
t t ...1

,deberá¡ndicaretcomponentedetproyectoasergarantizado(Etaboracióndetexpedientetécnico/ejecucióndel
etaboración del expediente de mantenimiento)

l) se

(-) at 4% del Monto Total del

INCIAL DE HUANTA

PROVINCIA¡' DE HUANÍA

t..-."-....._..-
,IJDO Í\IUNEZ DEZ SOSAING. FELIPE

FERN
TIT

ALB E
IEI,4BR

urEi! UrAli

Ing

del

R
MIEMBRO T If ULAR

oBLIGAc,ONn
NOMBRE DEL

PROYECTO

cóarco oet
PRAYECTO

$ONTA DÉ
¡uveRsló¡¡ogL

COMPONENTÉ DEL
PROYÉCTO

...1



PRocEso DE sELEcctÓN t,l"oot.202*oxt.EP.ttPH LEY 29230

Esta ca¡la fianza tendrá un plazo de vigencia de [tNDtcAR PLAZO DE VIGENCIA DE

LA CARTA FTANZA EÑ OiiniÁ Cerc¡tderuOl, contado a partir de su fecha de emisiÓn

y, se hará efectiva en el caso que nuestrosáfianzados no cumplan con cualquiera de

los compromisos y-obigacione's derivados de ta eiecución de ta obtigaciÓn obieto del

Convenio. Esta garantíá deberá renovarse de acuárdo a las condiciones previstas en el

Convenio y /as Bases del proceso de selecciÓn'

Queda expresamente entendido por nosofros que esta fianza será eiecutada por

rrvóló¿n'^,ouanii oe u :.xnon} púBLtcAr de conformidad con to dispuesto por
-el 

Artícuto 1898 delCÓdigo CivilPeruano'

se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza' bastará un

simple requerimiento vía notaial e, nueitras oficrnas en la direcciÓn indicada líneas

abaio.

Nos comprometemos a pagar el monto totat de la fianza en un plazo máximo de 24

horas, contado a partir áe la fecna de recepción de la carta notarial de requerimiento'

Toda demora de iuéti" parte en honrar el pago dará origen al pago. de rnfereses

compensatorios en favor de usfedes que se catcilarán sobre la base de la mayor Tasa

Activa en Moneda Ñaii,¡onat (TAMN| publicada p9r^^t1 S-uperintendencia de Banca y

Seguros det Perú más un spreaa de ires por cienio (3o/o).- T.ates infereses se devengarán

a partir de ta fecha áÁ qu"'sea exigido e't pago y hasta la fecha efectiva del pago'

La obligación contraída en virtud a la presente garantía no se verá afectada por cualquier

disputá entre ustedes y nuestros c/lenfes'

Los términos utitizados en esfa cafta Fianza tienen el mismo significado que los

términos def¡nidos án /as Bases del proceso de selecciÓn y el Convenio'

Atentamente,

de la obra.

INCIAL DE HUANTA

Firma Y Sello

INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]

IDIRECC!ÓN DEL BANCO]

o Parael caso de la garantía de fiel cumplimiento pltr la elaboraciÓn del expediente

técnico, ésfa se píesenta a la suscripción det Convenio y se mantiene. vigente

hasta ta aprooaiión del expediente iécnico, y en elcaso de la garantía de fiel

cumplimiento de ta 
"j""rriOn 

de la. obra, ésfa se presenta una vez aprobado el

ár,/rii"nt" tecn¡cá i ii Áantien.e uigente hasta ta recepción del proyecto' En caso

el monto total dá ínversión adiudiiado inctuya el co.sto de supervisiÓn' sÓlo es

necesaria ta entiega-de /as gaíanfias de fiel cumplimiento antes mencionadas.

. Esfa garantia deberá estar vigente hasta la conformidad de recepciÓn del

cumplimiena de- ia obligación,- luego del cual, .t7 EyOresa Privada mantiene

vigente ta garaitii ai r¡át cumptim'ánto por un (!).año adicional después de la

recepción del proyecto, por el uno por ciénto (1%o) det monto total de la eiecuciÓn

fíffi\\w
PROVINCIAL DE HUANTA

VARGAS ORIUNDO
MIEMBRO TITUTAR

tl
T

FERN

iióo ñüñÉ2
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ANEXO N'6:
FORMATO DE CONVENIO

conste por el presente documento, el convenio Local para el financiamiento de la

eraboración oet expáoiánte técnico, ejecución y financiamiento de ra supervisión para la

etaboración del 
"*J"á¡ént" 

técnicó y supervisiol_d:.1, ejecución del..Proyecto

denominado: "MEJóRAMIENTo oru'srnVlclo DE PRoVlSloN DE AGUA PARA

RtEGo EN EL slérLn¡Á DE RIEGo DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8

LocALIDADES DEL ór§inlro DE lcUAlN DE .t-lq PRoVINCIA DE HUANTA DEL

DEeARTAMENTo órnYncucHo" con Código uli99-1" lnversión N'2679339' que

cetebra de una p"rt" la MUNICIPALIDAD pñOUttClAL HUANTA' en adelante LA

;iiíirAó püericA, .* RUC No 20143099262, con domicirio regaren Jr. Razuhuiilca

Nro. 183 (parque céntial Huanta) Ayacucho - Huanta - Huanta, representada por el

IINDICARNoMBREYAPELLID'os-colr¡plEToDELTITULARDELAENTIDAD
púBLtCAl, identificado 

"on 
OUt No IINDICAR NÚMERO], en ejercicio-dq l1s. facultades

otorgadas por ta trr.rólCnn DISPOS¡C¡ÓN OUE LO DESIGNA Y/O FACULTAI; v de otra

parte [¡ND¡CAR RAZóÑ SOCIAL DE LA EMPRESA PRIVADA, O EMPRESAS

TNTEGRANTES EÑ C¡SO DE CONSORCiO¡, con IUC-No{INDICAR 
NÚMERO¡' con

domicilio legal para estos efectos en tlNDlCÁR DOMlClLlOl, inscrita en.la ficha N'

il^jó,ü"*'"óóórcó1, 
-Ásiento 

l¡._ I[¡'DrcAR CóDrco] der Registro de personas

Jurídicas de ta c¡üáo áe tlNDlCÁn ctuonDl, deb§Smente representad-o por su

Representante l"éáL-trÑbr'CÁn NOMBRE Cb¡letrtO¡, con DNI No [INDICAR

NUMEROI, según poder inscrito en la Ficha N" IINDICAR CÓDIGO]' Asiento N"

iñDbiñ,,códrcoi o"l Registro de, personas Jurídicas de la ciudad de ilNDICAR

C¡UDADI, a quien'en-aOetánte se le denomina LA EMPRESA PR¡VADA (O EL

óonsonclo) en los términos y condiciones siguientes:

A LA ENTTDAD púBL¡gA y a ¡¡q EMPRESA PRIVADA (o EL coNsoRclo), se les

denomina conjuntamente LAS PARTES'

MPARTANTE:
- Encaso de consorcio, se debe consignar el nombre d9 lodas 

y cadg una.de /as empresas

que lo integran, iiiáiou RUC, domictTlos /egales, e informaciÓn de registro de personas

iurídicas, is¡ comó ta información del representante comÚn del consorcio'

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. El proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE PROVISION DE AGUA PARA

RIEGO EN EL SISTEMA OE N¡ECO DE GCANGCE MOLINO - IGUAIN EN 8

LoCALTDADES DEL DISTR¡TO óe leUe¡¡¡ DE !A PROvINC¡A DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con código Único de lnversión N'2679339' se

encuentra considerado en la Programación rr¡uttianual de lnversiones de la

Municipalidad Provincialde Huanta

Mediante lnforme lnterno de fecha ..... de ...... del 2025, la Subgerencia de

Formulación de P idad Provincial de Huanta, declarÓ la

ad del P SERVICIO DE DE AGUA

f,#,\*
t§si
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PARA RIEGO EN EL SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8

LocALtDAoelólrDlSTRlTo DE lcUAlN DE LA PROVINcIA DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUGHO" con Código Único de lnversión N" 2679339'

1.3. Mediante n"r"rOo Je Concejo Municipal N; OZ9-3925-MPH/CM de fecha 21 de

rr¡tarzo det2oi', Ue eu,Otb pÚeLlCA priorizó EL P*'YFCJ9
1.4. Mediante DECRETO SUPREMO Ne 028-202S-rr, de fecha 27 de febrero de 2025 la

DirecciÓnGeneraldePresupuestoPÚblicodelMinisteriodeEconomíayFinanzas
pubticó Ia actuatiiac¡ón límites de emisión cIPRL vigentes, en donde se detalla

que LA ENT¡óÁ; PúBtlCA .r"nta con- un límite de emisión CIPRL por el monto

de S, r6,$;,i1¿.óo tgi"t¡seis millones'trescientos treinta y seis mil

setecientos cuarenta y ocho con 00J100 soles)'

1 .s. Mediante r, nlsorrc¡éí0" Atcaldía N" 073-202s-t¡pnln de fecha 28 de Marzo del

2025,se oesiJná áio' mi"rbros del comité Especial, responsables de organizar

y conducir rol p."Ltos de s-elección de la Empresa Privada encargada de

financiar y ejecutar el proyecto-MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIoN DE

AGUA PARA RIEGO EN EL SISTETVIÁ OE RIEGO DE CCANCCE MOLINO _ IGUAIN EN

8 LOCALTDADES DEL DISTRTO óelCuAlN DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con código Único de lnversión N'2679339'

1.6. Con lnform" É-*¡" No o02'2xxxxcGrGRAY de fecha 08 de abril de 2024 la

contraloría cánáiuio" la República emite pronunciamiento al respecto.

1.r. con fecha frÑóióÁn oiÁ rt¡És Y Añol, el bomité !.sne-g5rr {iydl.^o^l3P'ena 
Pro

del proceso de Selección No OOi-ZOx»6<-MDH/CE-LEY 2923A para el

financiamiento de la elaboración del Expediente Técnico y ejecución de obra y

financiamie"i; ¿ iá srperrisión de obra de EL PROYECTO, a LA EMPRESA

pRtvADA tó el- coÑsonclo¡, c_uyos detalles y costos constan en los

documentos integrantes del presente Convenio' 
^ n ní^ r,r.

1.8. Mediante crrt" ÑJIINDICAR rvÚrr¡rnOl defgcfrl[tNDICAR DiA' tvlEs Y ANO]

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CCjNSORCIO) presenta los documentos

necesarios para el perfeccionamiento del Convenio'

cLÁUSULA SEGUNDA: MARGO LEGAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

2.1. El convenio de lnversión se encuentra en el marco del Texto Único ordenado de

la Ley f.f ' ZéáSó, Ley que impulsa la in-versió.n pública regiona.l y. local con

participación O"i s""toi piivado y sus modificatorias, aprobado mediante Decreto

Supremo r.rJ óár-ZoZz-ér y elheglamento de la Ley N'29230' aprobado por

Decreto suprámo N' 21 o-iozz'ií (en adelante, el Reglamento de la Ley N'

29230).

pRocEso DE, SELECC//ÓN N"OOI- 2025-Oxl-EP-tlPH LEY 29230

2.2 En todo caso, el Convenio y todas las obligaciones derivadas de él' se rigen por

la legislación de la República del Perú'

ULA CUARTA: O

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVEN¡O

3.1. El presente cánvenio está conformado por el estudio de preinversion o ficha

técnica de EL PROYECTO y los formaios posteriores a la declaratoria de la

viabilidadregistradosenel-BancodelnversionesdelsistemaNacionalde
Programacion.-lr¡utt¡anualyGestióndelnversiones,lasbasesintegradas,la
propuesta econOm¡ia y propuestá técnica del postor ganador de la buena pro' el

Acta de otorgamiento áe la'buena pro y otros documentos derivados del proceso

deselecciónqueestablezcanobligacionesparalaspartes.
3.2. El estudio definitivo o expediente'técnico elaborado por la-Empresa Ejecutora y

presentado poiil ef'npnesl PRIVADA [O EL CONSORCIO), se incluirá como

parte integrante del presente Convenio'

,IOAD II,ICIAL DE HUANTA ffi5[.I i
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4.1. El presente convenio tiene por objeto que LA EMPRESA PRIVADA (O EL

COiISORCIO) financie y ejecute lo siguiente:

. Financie, la elaboración del Expediente Técnico, la ejecuciÓn de obra y

liquidaciÓn del PROYECTO'

.Financie,lasupervisiÓndelExpedienteTécnicoyejecucióndelPROYECTO'

Conforme a las condiciones económicas y técnicas previstas en .las bases

integradas, la propuesta econÓmica y técniáa, Y e! Acta de otorgamiento de la

buena pro, que integran 
"t 

pr"t"nt" ionvenio eñ el marco delTUO de la Ley N'

29230 y etieglamento de la Ley N'29230'

4.2. LAS PARTES convienen en que la empresa ejecutora de EL PROYECTO es la

empresa lCOÑStCnnR EL N9MBRE DEL EJECUTOR DEL PROYECTOI' quien se

encargará oe ta etaooración del expediente técnico y la ejecución de la obra'

4.3. El Expediente Técnico que se elabore como parte de las obligaciones del

financiamientodeLAEMPRESAPRIVADAdebeouar.dgl..n]e1a.c.oh91enciacon
los objetivor,'át"án."t y parámetros que sustentan la viabilidad del proyecto

GLÁUSULA QUINTA: MONTO TOTAL DE INVERSIÓN

S.lELMontoTotaldeinversiónobjetooer-qlls.qltlCoNVENloesigualaS/
3,e67,823.0r'iinrs r'¡r[r-oNr§ NovFglElt]g§ SESENTA Y slErE MIL

OCHOCTENTóS Úflpfl TRES Y 611100 SOLESI, cuyo desagregado se

detalla en el cuadro sigu¡ente:

PRocEsoDEsELEcctÓNN"oo|.2025.oxt.EP.MPHLEY29230

Convenio.
En ese sentido, sin carácter limitativo, LA EMPRESA PRIVADA (o EL

CONSORCIO) deja expresa constancia que dentro el monto total de inversión

señalado en elestudio definitivo están incluidos todos los concePtos mencionados

en los términos de referencia que forman parte de las bases integradas Y cualquier

otro costo o gasto necesario Para la correcta Y total ejecución de EL PROYECTO

hasta su culminación fís de corresponder, hasta culminar con la obligaciÓn

y/o manten lecido que el financiamiento Y

Las variaciones o modificaciones que se realizan al EL PROYECTO durante su

ejecución en el maico o" Io establecido en la Cláusula Vigésima- del presente

convenio se incorporan al mismo, prrá Io cual LA ENTIDAD PUBLICA y LA

EM'RESA pRtvADÁló eu consónclo) firman las respectivas adendas' para

su reconocimiento en el CIPRL'

LA EMPRESA pRrvADA (o EL coNsoRcro), acepta y dectara que el monto

total de inversiÓn incluye todo concepto necesario para la completa y correcta

ejecución de EL PROYECTO, de acuerdo con lo detallado en el convenio y los

documentos que lo integran de acuerdo a la cláusula Tercera del presente

5.2

5.3
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ejecución de,EL PROYECTO no da lugar al-p-aqo-gg intereses por parte de LA

ENTTDAD pUBLtcA a favor de LA enñpnesl pnlvnoe (o EL GoNSoRc¡o)

y/o ejecutor del ProYecto'

5.4. El monto total de inversión no incluye intereses, indemnizaciones' multas o

sanciones v.án""pto. riril"r"t derivaáos de la ejecución de EL PR9YEGT6' los

cuates deben seiásumiaos por LA EMPRESA PRIyADA (o EL coNsoRclo)'

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL GONVENIO'

6.1 . El Convenio se inicia con su suscripción y_culmina con la liquidación y cancelaciÓn

del monto total de inversión mediante CIPRL'

6.2. El plazo de ejecución del Convenio es de Dos Cientos Cuarenta (240) días

calendario, el mismo que comprende:

6.3. El plazo y cronograma definitivo de ejecución del proyecto materia del presente

Convenio, se dl"termina en el expeáiente técnico que apruebe LA.ENTIDAD

püBilc¡i De variar el plazo ionvenido, se procede a firmar la adenda

corresPondiente.

6.4. Ante eventos no atribuibles a LA ENTIDAD PÚBLICA o LA EMPRESA PRIVADA

(O EL COf.¡sóhCIO) qr" originan la paralización del Proyecto, LAS PARTES

pueden ,.oroái-r" iú"b"n.¡oñ det pla2o de ejecución hasta la culminación de

dicho evento, sin que ello suponga ráconocimiento de mayores gastos generales'

costos o penalidades, para ello deben suscribir una adenda al presente convenio'

6.5. En caso de atrasos en la ejecución de EL PROYECTO por causas imp.utables a

LAEMPReSapnIvADA'(OELCONSORCIO),éstaasumeelcostodelos
adicionales del servicio de supervisión que Sean necesarios' el que se hace

efectivo deduciendo dicho monto en la liquidación del convenio que no es

reconocido en el CIPRL'
6.6. Las ampliaciones de plazo solo proceden de acuerdo a lo establecido en elartículo

71 det ruo á;iááérár"nto de ta Ley N'2g?3^O-,-siempre que modifiq.uen la ruta

crítica Oef piograÁá de e¡ecución dá EL PROYECTO y por cualquiera de las

siguientes causales:
6.6.1.CuanOo iá produzcan atrasos ylo pyalillgo-les por causas no atribuibles

a LA EMPdESA PRIVADA (O EL CONSORCIo)'

6.6.2.Cuando sea necesario un plazo adicional para la ejecución de-los mayores

trabajosdeobra'Enestecaso,LAEMPRESAPRIVADA(oEL
CO¡¡SónóiO)ámplía el plazo de la garantía que hubiere otorgado'

CLÁUSULA SÉptUrlA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PRIVADA (O EL

coNSORCIO)

PRocEsoDEsELEcctÓNN"001.202&oxt.EP.MPHLEY29230

7.1 LA EMPRESA PRIVADA (O EL GONSOI

de la elaboraciÓn delexpediente técnico,
RCIO) es resPonsable del financiamiento
e.iecución de la obra Y financiamiento de

a las con ciones económicas Y

integrantes.y sus docu
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PRocEsoDEsELEcctÓNN"oo1-2025.oxt.EP.MPHLEY29230

7.2

7.3.

7.4

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se obliga a ejecutar correctamente

la totalidad de las obligaciones a su cargo, derivadas gP 
":1" 

convenio. Para ello,

realizalas acciones isu alcance, emp-leando Ia debida diligencia y. apoyando el

buen desarrollo del-presente Convenio para conseguir los objetivos públicos

previstos.
LAEMPRESAPRIVADA(oELcoNsoRclo)asum'eelmayorcostode
supervisióndebidoaretrasosporcausáimputqb'!9-qIaEMPRESAPRIVADA.
LA EMpRESA pñ¡üÁól tb EL coNboRclo) se obliga a ejecutar EL

pROyECTO con 
"i 

áj""utot iropuesto de acuerdo al numeral 4'2 de la Cláusula

cuarta. Excepcionalmente y de manera justificada, puede.solicitar a LA ENTIDAD

púBLICA su sustitución, de acuerdo con el procedimiento establecido en el

artículo 86 del Reglamento.

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD PÚBLICA

g.1. LA ENTIDAD |úBLIGA se obliga a ejecutar las prestaciones a.su cargo

establecidas en las Bases, el conüenio y'sus modificatorias, y a cYryp][ con las

funciones V áÚrigá"ñ*s que le confiére el TUO de la Ley N' 29230 v el

Reglamento de la.LeY N'29230'
B.z. LA ENTIDAJ pÚeilCles la única autorizada y responsable frente a LA

EMPRESA pRúÁóÁ (o EL CONSORCIo) de_las modificaciones que ordene v

apruebe durante la ejecución-de-EL PROYECTO'

8.3. (LA ENTtDno pÚe[rCA VERIFICA Y COMUNICA A LA EMPRESA PRIVADA

OUE EL IuONTO TOTAL DE INVERSIÓN DEL PRESENTE CONVENIO SE

ENMARCA rÑ'ri r-iürir or rrr¡tstÓN CIPRL CoN EL QUE CUENTA LA

ENTIDAD A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO' O DE

iNS 
-OTT,¡ÁS 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO HABILITADAS, DE

ACUERD6 nr nnriCULO I DEL REGLA¡'IENTO DE LA LEY N" 29230)'

8.4. LA ENT¡D¡O'FúáLICÁ se obliga a contratar a la Entidad Privada Supervisora

para iniciar la ejecución del proyácto. El plazo inicial del Contrato de SupervisiÓn

debe estar vinculado al del convenio y comprender hasta la emisiÓn de la

conformidad de servicio de supervisióñ, pudiendo ser prorrogado hasta la

liquidación del ProYecto'

B.S. LA ENTIDAD PÚBLICA, a través del funcionario designado en la.Cláusula

Vigésimo segunda del presente convenio, se obliga a emitir la conformidad de los

avances d"l"p;;y;.b y la conformidad de recepción, conforme a los artículos 69

y 101 del neéiamento oe ta Ley N. 29230, según corresponda.

8.6. LA ENTIDAD PÚBL¡GA es responsable de solicitar a la DGTP la emisión del

ClpRL, dentro de los tres (3) dias contados de acuerdo a lo establecido en el

numeral 1o1.Zdel Artículo 101 del Reglamento, y de acuerdo con lo establecido

al artículo rolrá v t¿ oet Reglamento, aun cuando existan los siguientes casos:

8.6..1. Documentos O deClaraciones que no se enmarcan en el TUO de la Ley N"

zg;3ó y el Regtamento de ta iey N" 29230, revisados o evaluados por la

Entidad Pública.
8.6.2. Desconocimiento por parte de las nuevas autoridades de las entidades

Públicas.

8.7

a lo dispuesto
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PROCESO DE SELECC,/ÓN N'OO1'2025'Ox\'EP'MPH LEY 29230

Convenio.
3 La Declaratoria de Fábrica se otorga conform

materia. La P la

g.g. LA ENTIDAD PÚBLlcA es responsable del saneamiento del terreno o acreditar

su disponibilidal Oé f"t expropiaciones e interferencias' y la obtención de las

licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre o similares para la ejecución del

ProYecto.

CLÁUSULA NOVENA: ITIAYORES TRABAJOS DE OBRA

9.1. LA ENTIDAó--|Og¡-IGA no reconoce ni aprueba adicionales por errores o

deficiencias en el estudio definitivo elaboradb por LA EMPRESA PRIVADA o

reformulado pár1"i" mediante óocumento de Trabajo, de cgnfolmidad con lo

establecido en el nume ralgT.l del artículo 97 del Reglámento de la Ley N' 29230'

g.Z Excepcionah;;i;, lÁ eNf¡OAO pÚáUICA aprueba los mayores trabajos de obra

dentro de tos límites, plazos V pioá"-lirientó establecidos en el artículo 97 del

Regtament" d;l; L;, Ñ'ZgZeb. Uó= r"yo¡."ttrabajos de obra aprobados durante

la ejecución;b;;;úrptir con 
"l-óácreto 

Legislatiüo N" 1252, Decreto Legislativo

que crea el Sistema' Uacionat áá Progámación Multianual y Gestión de

lnversiones, su Reglamento y modificatorias'

9.3 Notificado el expediente "pioo"áo, 
LA EMPRESA PRIVADA (o EL

coNSORCó) eatá obtigada r rriti"rel monto de la garantía de fielcumplimiento

en la misma proporc¡Ori" to. ¡"n"y|r"t trabajos, dentio del plazo máximo de diez

(10) días hdü áesOe su notifrcáción' Ampliadas las garantías' LA ENTIDAD

b'üáii¿A v ü enrpRESA pRtvADA (o EL CoNSoRclo) deben firmar una

adenda al Convenio'

CLÁUSULA DÉCIMA: TÓRIIIUUA DE REAJUSTES

La etaboración y apticáción de fórmulas O"i,^qrle:t9l determinadas en [EL ESTUDTO

DEFtNtlvo o Doó¡rt¡rrt¡io DE rRABÁio QUE SE PRoPoNGA Y APRUEBE LA

ENTIDAD PUBLICAI. Las mismas que se sujetan a lo establecido en el Decreto

t;;t","; No O1 1 -7g-VC, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias'

cLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CONFORMIDAD POR AVANCE Y RECEPCIÓN

DEL PROYECTO
La conformidad total (ylo por avance) del Proyecto se emite de acuerdo a lo establecido

en et Regtamento i;'ál;t N'2923b, áon tásuscripción de la conformidad de Catidad

de EL pRoyEcrñ"d;'dexo B Oelá nesorución Directorar emitida por ra DGPPTP

por parte de LA ENiióÁD PR¡yADA SUPERvISORI; v el IINDICAR UNICAMENTE

EL CARGO DEL FUNCIONARIOI Oe Ul elflDAD pÚeúrcA' emite la conformidad de

Recepción de EL piovecro ságún Anexo c de ra Resorución Directorar emitida por

la DGPPIP.

GLÁUSULA DEclMo SEGuNDA: LlQUlDAclÓN DEL PRoYEcTo

12.1 LA EMpRESA pRtvADA (o el óot¡soRcto) debe realizar la liquidación del

proyecto hastá 
"n 

,n plazo oe sesenta (60) días calendario o el equivalente a un

décimo (1/10) det ptazo vigente á" ri eiecución de la obra, conforme a lo

establecido 
"Á 

J átti.,lo 10á del Reglamgn-to.le-$ !"v t't' ?92:9-
12.2 Conta tiquiOacián, lÁ empnesA PñUADA (O EL.CONSORCIO) debe entregar

a LA ENTIDAD pÚBLICA los ptanos post conltrucciÓn y la minuta de declaratoria

de fábrica o memoria descriptiva vátor¡zaOa, según séa el caso' La entrega de

dichos documentos constituy" uná obligacióñ a cargo d" !A .EMPRESA
pRlvADA, 

"rv" "á"to 
ástá inctuido en el-monto total de inversiÓn del presente

ealod en la LeY de Ia
de Fá se realiza mediante
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escritura pÚblica de acuerdo a las condiciones que LA ENTIDAD PÚBLICA

DETERMINE Y SI CORRESPONDE DE CUAERDO A LA NATURALEZA DEL

PROYECTO.

cLÁusuLA DÉC¡MO TERCERA: EM¡5IÓN DEL [tNDlcAR CIPRL O GIPGN]

13.1.LaemisióndetclpRLserealiza,deacuerdoalosartículosll y12delReglamento

de la Ley No 29230, cuya solicitud debe enmarcarse a los documentos

estandarizados aprobados por la DGPPIP a la culminación de EL PROYECTO'

con los siguientes documentos:

13.1.1. Modelo de solicitud de emisión de CIPRL o CIPGN según Anexo B de la

ResoluciÓn Directoralemitida por la DGPPIP'

13.1.2. Conformidad de calidad del proyecto, otorgada por la Entidad Privada

Supervisora, según Anexo B de la Resolución Directoral emitida por la

DGPPIP.
13.1.3. Conformidad de recepción del proyecto, otorgada por LA. ENTIDAD

pÚáf-lCn, según Anexo C de la Resolución Directoral emitida por la

DGPPIP.
13.1.4. De corresponder, la ResoluciÓn de aprobación de liquidaciÓn del

Convenio, que sustenta el monto resultante de la liquidación.

13.1.S. Registro SfÁf- SP de la afectación presupuestal y financiera realizado

Por la Entidad PÚblica.

13.2.1. Conformidad de Calidad del avance del Proyecto, otorgada por la Entidad

Anexo B de la Resolución Directoral emitidaPrivada SuPervisora,

¡iCIAL DE HUANTA

PROVINCIAT DE HUANTA
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IMPORTANTE:
- En caso LA EM?RESA ?R|VADA asuma los cosfos por la elaboraciÓn o actualizaciÓn de los

Esfudjos de pre¡nváisión y/o el Estudio Definitivo es necesanb incluir el siguiente numeral:

"13.1.6. Documenio em¡í¡do por LA ENTTDAD PÚBL\CA mediante el cual se aprueba el

ttNDtcAR EsruDtb DE pREtNyERs/óN o FtcHA TÉcNlcA, o ESTUD|O
"DEF)N:T:VO 

O DOCUMENTO DE TRABAJO, DE CORRESPONDERJ".

- En caso que LA EM1RESA qRwADA asuma el financiamiento delcosfo de/ §ervicio de

superuisiÓn, es necesario incluir el siguiente numeral:
,,13.1.7. Conformidad det seruicio de supe,iisión, emitido por LA ENTTDAD PÚBLICA, según

e!AnexoFdetaResoluciÓnDirectoralemitidaporlaDGPPIP,'

13.2. En caso el plazo de ejecución del proyecto sea de hasta cinco (5) meses' sin

considerar el plazo dá elaboraciÓn dél Expediente Técnico (O MANUAL DE

ópeüclOÑ ' vlo MANTENIMIENT6, CUAND9 C9RRESP9NDA) el

reconocimiento de la inversión se realiza con la emisión de un (1) CIPRL o CIPGN

a la recepción y un (1) CIPRL o CIPGN una vez aprobada o consentida la

liquidación.

En caso el plazo de ejecución del proyecto, sin con¡1d.erar el plazo de_elaboración

de Expedienie recn¡to (o MANÚnl oe oPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO'

cuANDO CORRESPOÑOR¡, sea mayor a cinco (5) meses; se debe realizar la

entrega de los CIPRL o CIPGN trimeátralmente por avances en la ejecución' El

último clpRl o CIPGN puede ser solicitado por periodos menores a tres (3)

meses.

para tal efecto, en la solicitud de emisión de los INDICAR CIPRL O CIPGN] por

avances en la ejecución del Proyecto, LA ENTIDAD PUBLICA debe contar con la

siguiente documentaciÓn:

ffi
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l3.2.2.Conformidad de Recepción del avance trimestral del Proyecto' otorgada

por u'ÉÑ?ioeofú-ducÁ, según Anexo c de la Resolución Directoral

emitida Por la DGPPIP'
13.2.3. neg¡strJán áLSInr - sp de Ia afectación presupuestal y financiera para

ta emisión det ctpRl po|. páñ" de LA ENTIDAD PÚBLICA.

13.3. La conform¡oáJ dá calidad y la conformidad de recepción del proyecto pueden

estar contenidas en un mismo documento'

13.4. parata emis¡án oát ,ittiro CIPRL no es ne-cesario la presentación de documentos

que en ,, oóátt*iááO Ul ENTIDAD PÚBLICA haya remitido al Ministerio de

Economía Y Finanzas'

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SUPERVISIÓN DE LA EJECUGIÓN DEL

PROYECTO
14.1. LAENTTDAD PÚBLICA contrata a la Entidad Privada Prp"ryi:?l:tl1i:l 

efectúa

ta verificac¡on'oála qecución de EL PRoYEcTo y de sus avances ejecutados,

de ser el caso, conforme a lo establecido en el estúdio definitivo, los términos de

referencia, las bases y la propuesá p'esentaqg P9l LA EMPRESA PRIVADA (O

EL CONSORatótt; pr"r"nt" cánvenio, (ASi COMS EN EL DS6UMENTO DE

TRABAJO, Or cóhnrspoNDER). Asimismo, la Entidad Privada supervisora se

dedica ar s"gu¡miánto delcumplimiánto del cronograma de avance de la ejecución

de EL pRoyEóió for parte oe lÁ EMPRESA pnlvlol (o E_L coNsoRclo)'

14.2. paratal efecto LAS PARTES aceptan que la Entidad Privada supervisora tiene,

entre otras, las siguientes obligaciones:
14.2.L Emitir los informes y absolver consultas de LAS PARTES; debiendo

¡ntormaiá lÁ eNflóao púa¡-¡GA sobre la incorrecta ejecución de EL

PROYECTO.
14.2.2. Dar la conformidad de la calidad de EL PROYECTO tras la culminaciÓn

oelmismooalaculminacióndecadaavancedeELPRoYEcTo,deser
el caso.

14.2.3. Asumir las atribuciones que LA ENTIDAD PÚBLICA determine en los

términos de referencia y las Bases del proceso de selecciÓn que dan

mérito a su contratacióí con arreglo a lo dispuesto en el subcapitulo V

del capítulo lil det Regtamento de la Ley N' 29230.

14.3. LA ENTIDAóTüBLrcÁLstaántigada a entresar-copia aet c-o1!11to celebrado

con ta Entidad privada superuLora a LA EMPRESA PRIVADA (O EL

coNSORCIóitentro de tos dos (2) días hábiles de suscrito dicho contrato.

14.4. LAENTTDA;?Oii|IóÁ "tt" 
oorid"'oa a entregar copia deJ q¡ese¡te Convenio a

la Entidad privada Supervisora, áentro de loJ (2) días hábiles de celebrado el

contrato de supervisiÓn' 
le la ejecución del proyecto a

14.5. LA ENTIDAD PÚBLICA pude realizar superv¡sion (

través de su personal interno, en caso se resuelva el contrato con la Empresa

Privada supervisora, hasta por un plazo de sesenta (60) días calendario y durante

lacontrataciÓndeunanuevaEntidadPrivadaSupervisora.
14.6 El costo de los servicios Oe supervisión es financiado por LA EMPRESA

pRtvADA ó eu coNSORCIOi que ggrggr el .convenio 
con LA ENTIDAD

'piiril-ióÁ 
d;" á+;ución de el inoveCTo materia de supervisjón, con cargo

a que dichos gastos *" t.""*ozcan en el [INDICAR CIPRL O CIPGN]' El

financiamiento de dicho costo no implica una- re-laciÓn de subordinación de la

Entidad priraáa érpervisora a uÁ erU'pnESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)'

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) Paga las contraPrestaciones

pactadas a favor de la Entidad Privada Supervisora en la forma y oPortunidad

(pago único o Pagos parciales) establecida en elcontrato de supervisión, conforme

do en el artí del Reglamento de la LeY NO 9230, en un

II{G. FELIPE G
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cLÁusuLA DÉcrMo eurNTA: GARANTíA(S) DE FIEL cuMpLtMlENTo

1S.1. Las garantíasá" r,"r cumplimento son ' *^f'^n'as incondicionales' solidarias'

irrevocabte, V áá ieatización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD

púBLlcA. Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo

la supervisión Jit""t" de la Superintendencia de Banca' Seguros y

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas

paraemitirgarantías;oestarconsideradasenlaúltimalistadebancosextranjeros
de primera categoría que periódi."."nt" publica el Banco centralde Reserva del

Perú.

15.2. LA EMPRESA PR¡VADA (O EL CONSORCIO)' previo a la suscripción del

presente Conu"nio,-"ntr"g, á f" eNnOAD PÚBLlbe ta garantía por la ejecución

áet proyecto de acuerdo á tas siguientes condiciones:

15.2.1.LAEMPRESAPRIVADA(oEL-golS!¡Glo)entregalacartafianza

""" 
;dls;lÑorcnn r.rút'¡Lho DEL DOCUMENToI por el monto de s/

ttNDtCÁñ- ónrurtOnO EN NÚMEROS Y LETRASI, cantidad que es

equivalente al cuatro pái ciento (47o) del Monto Total de lnversión

Adjudicado y debe mántenerse 
'vigente hasta la conformidad de

,"""pt]án Oeíproyecto. La garantía puede ser renovada anualmente por

,. ,í".t" 
"quúaÉnte 

at 4% del Monto Total de lnversión.

,ffi,"^o,",,privadafinancielaelaboraciÓndetexpedientetécnico,ésta

puede pr"rurtii-"* ;r:Á;tía de iet cimptimiento det cuatro por ciento (4%) del

monto de dicha obligaciÓn y otra por el 
'cuatro 

por ciento (4%$ del monto de la

eiecución de la obra.
para el ,uro dJ n garantía de fiel cumptimiento por 

.la 
elaboraciÓn del expediente

técnico,ésfa se presenta a ta suscr'tpi¡ón del Convenio y se m.antiel.e,vigente hasta

ta aprobac¡on ai iiiedientg técnicí,-y en e!caso de la garantía de fielcumplimiento

de ta eiecución de lá obra, ésfa se presenta una vez apiobado el expediente técnico

y se mantien" u¡g*i" hasta ta 'eiÑin !:!.?:2v^""::' 
En caso et monto totat de

inversiÓn adjudicado incluyael cosfo'de superuisión, só/o es necesarla la entrega de

i a s- g a ra n tí a's d e f ie t cu m p-l i m i e nto 
-a 

nte s m en cio n ad as.

- En caso LA EItttPREsA PRI¿ADA fdetcolvsonclo) asuma etfin.an,ciamiento de

la supervision de'iinovecro, ;; pueae pres.entar dos garantías independientes:

(i) Garantía de i¡etcumptimiento páÁ'a ejeéuciÓn de EL pnovecro y $i) Garantía

de fiet cumptim'Á,nio pro et financiamiento de la superuisión' En este caso' para

determinar et monto de ta garantli ie r¡et cumptimiento para la eiecuciÓn de EL

4RO4ECTO no debe considerar Ainiro det Monto Totat de lnversiÓn' el componente

de supervisión, puesto que yase estár¡a considerando para determinar el monto de

la garantía Ae'f¡et cumpiimiénto para el financiamiento de superuisión

pRocEso DE SELECCTÓN N"OOI'202*oxl'EP'MPH LEY 29230

15.2.2.La garantía debe ser renovada dentro del P lazo de quince (15) días

calendarios Previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre

pendiente el cumPlim iento de obligaciones. De no renovarse dentro de

este plazO, LA ENTIDAD PÚBLICA puede solicita r su ejecución

15.2.3. Esta garantía debe mantenerse vigente hasta la conformi dad de

recepción de EL de la cualLA EMPRESA PRIVADA

INCIAL DE HUANTA de Fiel C oor un
of xultlt¡

a la Entidad Privada Supervisora por pa19- 9". tA ENTIDAD PÚBLICA' LA

EM'RESA pRUAbA 
-ó er coÑsonco) debe remitir a LA ENTIDAD

púBLICA el comprobante de pago respectiv-o ál día siguiente de haberse hecho

efáctiva la cancelación a la eni¡OáO Privada Supervisora'"

ffi\
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monto que represente el 1o/o del monto total de inversión' la misma que

oeoe pJrm"nL"", vigente por un (1) año y puede ser ejecutada_en caso

de deficiencias relacionadás con la ejecución de EL PROYECTO.

15.2.4. En 
"riá ""so, 

LA ENTIDAD pÚBLICA procede a la devolución de esta

grr"ntiá áániio de los diez (10) días calendario de transcurrido el año

aOic¡onáta la conformidad de la.recepción de EL PROYECTO'

IMPORTANTE: - -r ^^¡,éAñ ^'^\ ^^..ñ- ot riaqn¡iamiant., ¡le la sut_ En caso LA EM1RESA 1RwADAIO EL CO^TSORCIO) asuma el fina-lcia@ie4.tode,la,stt9'9ry¡-§i!9-Q

delProvecto.sepuededeterminarunagarantíainaepe.nd.tenteparaelfinanciamientodelasupervlslon
para to cua-'ncorpora el siguiente texto:

,,15.3 Garantía de fiel cumptimiento para elfinanciamiento de ta superuisiÓn del Proyecto: LA EMPRESA

,RwADA entrega tÑóiina et ripo oe eÁrinÑfu, NUUeaó DEL D,,UMENTOI por un monto s/

ttNDtCAR ;¡¡¡¡¡pe,lfÑ'Ñ¿lrlfnOS Y LETRASI, cantidad que es equivalente al cuatro por ciento (4%)

del costo del componente de supervisión. La éaia r¡anza debe ser renovada anualmente por un monto

equivatente "t 
,rrtÁ""íor-iülo gy") aa-iilto áe supe-,sión adiudicado. Esta garantía debe

mantenerse vigente ia{ta realizar e,t ult¡mo pago por el seruicio de supervisión.

Esta garantía debe ser renovada dentro det plazo de quince (t5) di92 calendarios previos al término de

su vigencia, en tanto-seii"iiirc penaienÁ'Jái^in*¡"ntó ie obligaciones. De no.renovarse dentro

de esfe ptazo, LA í¡úiiÁiiipÜitíéÁ prri"-tit¡"¡tá, su eiecuciÓn. te evnoeo PUBL¡0A procede a

ta devotuciónde esfa garantía dentro de 
^" 

á¡ái tiói qiats óabndario.al consentimiento de la liquidación

finat det Contrato celibrado entre la fnt¡daliiv'a,iá iupe'visora y LA ENTTDAD PÚBL1CA'

LAsPARTEidejanclaramenteestablecidoqug.q4g-lue.laSupervisiónnoseráfinanciada
directamente po, u"eilci§e .RMADA ¡;EicOArSOnClg,l v-no tiene obtigaciones respecto a ta

catidad y cumplimiento del servicio d, 
"rp"i¡"¡OlOrfÁAaOo 

por tá ÉNnOeO PRMDA SUPERy'SORA

ta única obligación;;; qr;;; g;i"itruá, con esfa Cafta Fianza es la de cumplir con el pago del costo

áe contrataó¡on de ia Entidad Privada Supervisora'"

.EncasoLAEMPRESAPR,1ADA(oELco,vsoRcto)asumataobtigaciÓnderealizarlasactividades
de mantenim¡ento ie iete incorpoiar et siguiente texto a la presente Cláusula:
,,15.4 Garantía de Fiet cumptimlento ¿e tas-ait¡i¡¿ades de mantenimiento del Proyecto: a EMPRESA

pRtvADA entresa ti"iiuíu,r,ri" con coa¡siitÑio;ry4ne^t^yuwEf,o DEL DocUMENToI por un monto

S/ ICONS/GNAR El-üóÑtO EN tEIRAb ? ruUUenOS¡, cantidad que es equivatente at cuatro por

ciento (4%) de ta iuÁa-¿el cosfo de elaboracioi aa urpáai"nte de mantenimiento y del costo de las

actividades de mantenimiento. LA eupnesl lntiÁiÁ p Et corvsoRClo) entrega a LA ENTIDAD

puBLtcA dicha garantía treinta (3.0) a¡aslit¡tes antes'de la conformidad de recepción del proyecto'

n A F^r+RESA pniiíói'í;cioáÁ-'eñiaeaÁÁ c,anr¡s FtANzAs INDEqENDIENTES PoR CADA

'ó,eié ea o N RE LAc t INADA AL MANT EN t M t ENToI

La Carta Fianza debe ser renovada anualmente por un moltto-.eylvalente al cuatro por ciento (4%) del

monto de tas prestaciones v debe "!t-"!9;;;;;ñ-;*:ilt;-A'.c.oyroaunno 
tie u REcEPctÓN

DEL MANTENMtÉÑl;bL[-iaovrcrol-LeENr94.o.P^u2+lcA orocgdgit .ta.deuotuciÓn 
de esfa

garantía Aentro aá'iolin-UOl ¿ias caánlarn a ta ILA CONFOM1O/¡O Oe LA RECEPCTÓN DEL

-U 
n N r e N Uvt rc rt T O D E L P ROY E CT Ol' "

En esfe caso, la garantía de fiel cumptimiento correspondien!9 a la eiecuciÓn del proyecto no debe

considerar en su cálculo et importe correspondienfe a üs actividades de mantenimiento, puesto que ya

se estaría considerando este compon"ntá-iirá a estimación de la garantía para el financiamiento y

eiecuciÓn de las actividades de mantenimiento'

- parael caso de/ secfor san eamiento para el Gobierno Naciona!, cuando la operaciÓn forme pañe de los

compromisos ae li É¡tpnese pnueoÁ io ei éo¡tsoRcio), además debe ofrecer la sarantía de

acuerdo a las condiciones siguienfes;
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PROCESO DE SELECCTÓN N"OOI'2025'Ox\'EP'MPH LEY 29230

garantia dentro de tos diez (10) dias calendario a ta ILA CONFOMTDAD DE CALTDAD DE OPERACTÓN

DEL PROYECTOI."

En esfe caso, la garantía de fiet cumplimiento para la eiecuciÓn de! gr.wecto no debe considerar dentra

del componente del Uáito-ditrr"ri¡ón, etroñp'on"ni" de las ac.tividades de operaciÓn' puesto que ya

se esfaría considerando este componrnte pi'['-i' estimaciÓn de ta garantía para el financiamiento y

ájecuciOn de las actividades de operaciÓn'

EncasodeConsorciosedebeagregarelsiguientepárrafo:

,,LasgarantiasguepresenteELCoflsoqglodebenconsignarexpresamentelarazÓnsocialdelas

Empresas privadas ¡it"órlrt"l i" it.coNJonClo, ", "át¡d'd 
de garantizados' de /o contrario no

pueden ser aceptadá;;;; rA ENTTDAD ljált-Ce. taq ¡1gr99ás Privadas integrantes de EL

corvsoRc,o ,o, "Ji¿ri",rGrt"'á'il 
trt¡rilldi Á iÑnoeb PÚBLtcA de ejecutar tas sarantÍas

mencionadas ", "t iáririi anterior, nalta fir át monto establecido en la garantía' Las empresas

privadas integrantesáá ef CóruS OhCtO pueden presentar una o varias cañai f¡anzas por Proyecto'"

15.3. Cuando laS var¡ac¡ones o modif¡caciones impliquen un incremento en el monto

total de inversión establecido en el convenio de lnversiÓn inicial' LA EMPRESA

pR¡VADA (o 6l óóHSOnCIO) está obligada a ampliar el monto de la garantía

correspondiente en la misma ptoóái"iOÁ,"dentro de ios diez (10) días calendario

deaprobadasdichasVariacionesomodif¡cacionesporpartedeLAENT|DAD
púBLlCA. Esto es requ¡s¡to inOisplnsable para la celebración de la adenda al

presente convenio.

15.4. Cuando LAS PARTES convengan la reducción de prestaciones que implique una

reducción en el Monto Total de lnversión, U ÉmpnESA PR¡VADA (O EL

coNSORCpl lueoá reducir et monto de las garantías entregadas.

15.s. LA ENTIDAD púBLlcA está facultada para ejecutar las garantías, conforme al

numerat 5G.5 del artículo 56 delfÚO Oei RegÉmento de la Ley N" 29230' en los

siguientes suPuestos:

15.5.1. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no hubiera renovado la garantía antes

de los cinco (5) días a su vencimiento'

1s.s.2.cuando la resolución delconvenio porcausas imputables a LA EMPRESA

pRlvADA quede consentida o 
"r"nJó 

poi tauoo arbitral se declare procedente la

decisión de resolver el Convenio'

l5.S.3.CuandoLAEMPRESAPR|VADAnoefectúelospagosporel
financiamienio á" la supervisión, en caso dicha obligación esté a su cargo' en

cuyo caso se ejecuta parcialmentL la garantía hasta por el monto correspondiente'

15.S.4 De acuérdo con lo establecidóen la Décima Disposición Complementaria

y Finat del Regtamello_-d.g ra r-ev Ñ; 29239,la.Entidad Pública ejecuta hasta el

cincuenta por ciento (50%) oe táiarantía de fiel cumplimiento, en relación con el

resultado de las labores de fiscaliiación posterior en el proceso de selección'

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: PENALIDADES

16.1. La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso

injustificado ;1" -ejecución 
oe üáa una de las obligaciones establecidas en el

Convenio de lnversión, de 
""u"iOo 

a lo estabtec¡do en el Artículo 91 del

Reglamento Oe faLey ru; 2g23O,hasta alcanzar como monto máximo equivalente

al diez por ciento (10%) Oet mbnto total de cada obligaciÓn' en.c.uyo caso LA

ENTlDADPUBLlCApuederesotverelpresenteConvenio,sinperjuiciodeejecutar
la Garantía corresPondiente'

16.2. Entodos los casos, la penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente

fórmula

INCIAL DE HUANTA
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Donde:
Monto = Es el monto de la ejecuciÓn de la obra

Plazo= Es el total de días calendario considerados en la ejecución de la obra

F es un factor que toma los siguientes valores:

a) para ptazüránor"" o igúabs a sesenta (60) días en la ejecución de la obra'

F = 0.40
b)Paraplazosmayoresasesenta(60)díasparalaejecucióndelaobra,F=0.15

16.3. La aplicaciÓn de la penalidad y el. porcentaje máximo de aplicaciÓn de penalidad

debe ser por.áá.-uña de las prestáciones delConvenio que deba ejecutarse tales

como: estudio definitivo, ejecución Je obra. Para ello se debe calcular la penalidad

tomando 
"n 

.*nt, el moñto y el plazo de cada prestaciÓn'

16.4. Las penatiOaáás se OeOu."n Oát CIPRL a la culminación del Proyecto en la

liquidaciÓn final, según corresponda; o si fuera ne-cesario' se hace efectivo del

monto resultante de la ejecuciÓn de la garantía de fiel cumplimiento' sin perjuicio

que LA ENTt;idÉOeiió1"*ija el relarcimiento de los daños v perjuicios que

se produzcrn, ,áOirnte ta acciOn legalcorresqolP.nt"' sifuese necesario'

16.5. En caso LA eiipnrse PRUADA td¡-l--99t't§oncto) incurra en incumplimiento

o demora 
"n 

r, á""*ión dá EL PRbYEGTO, por causa imputable a LA ENTIDAD

púBLICA o poi'"rto fortuito o fuerza mayor, se procede a la ampliación de los

plazos Oe e¡ecuciOn respectivohasta recu[erar e-l tiempo de demora causada'

16.6. En caso LA enrrpnesÁ PRiVADÁ (O EL CONSORCIO) culmine su relaciÓn

contractual con eL ejecutor del Proyectot sle_T!I9 y cuando el proyecto se

encuentre ",i 
qá"rérn y, LA EN1IDAD PÚgtlge no haya aprobado la

sustitución oei ejácutor detijroyecto por nogul¡.]i1lon los requisitos establecidos

para et e¡ecutoi 
-á 

.",. reemptázabo, LA eÑnOlO PÚBLICA, agl1ca a LA

EM'RESA pñtvóe (o EL coNsoRcto) una penalidad, la cual no puede ser

menor a una iil-úiÍ "i 
*ryo|. a dos (2) UIT por cada día de ausencia del Ejecutor

del ProYecto.
16.7. La justificación por el retraso se realiza en el marco del Reglamento de la Ley N"

2g23O,er coáiío civit y oemas normas aplicables, según corresponda.

pRocEso DE SELECCIÓN N"OOI'202*oxt'EP'MPH LEY 29230

1xM
Penalidad Diaria = F x Plazo en días

Décimo Octava del presente Convenio'

17.2. Cuando se Presente las causales señaladas en los literales 17 .1.1 Y 17 -1.2 del

numeral 17.1, LA ENTIDAD PÚBLICA CUTSA carta notarial a LA EMPRESA

PR¡VADA (O EL CONSORCIO) Para que subsane el incumPl imiento en un Plazo

no mayor de diez (10) días calendari o, bajo aPercibimiento de resolución del

o. Dicho Plazo hasta por veinticinco (25) días

PROVINCIAT DE

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIUI: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

17.1. LA ENTTDAD PÚBLiCÁ puede resolver el Convenio cuando LA EMPRESA

PRIVADA (O EL GONSORGIO):
17.1.1. rn"r,ip'i" Já-áán"r, ínjustificada sus obligaciones establecidas en el

ConrJn¡o, "t 
fUO Oe fá-iáV N' 29230 y ét negtamento de la Ley N'

29230.
17 .1.2. Haya llegado al monto máximo de la penalidad a que se refiere el numeral

16.1 üü ctáusuta Décimo sexta del presente convenio.

17.1.3. paralice injustificadamentá la ejecución del Proyecto, pese haber sido

requerido'
17.1.4. naya realizado o admitido prácticas corruptas durante el proceso de

""feccién 
o en la realización del proyecto, de acuerdo a la Cláusula

Conveni
'ROVIiiCIAL DE HUANTA
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PROCESO DE SELECCIÓN N"OOI'2,2íOXI'EP'MPH LEY 29230

mediante Carta Notarial'
7.8. Cuando se Presente la causa

calendario,deoficiooapedidodeLAEMPRESAPR¡VADA(oEL-c9!SoRclo).
Vencido oicno-prázo v ie erupnesa-e¡¡ylP{!9-EL GoNSoRGlo) continúa

con el incumpliinientó advertido, LA ENTIDAD pÚALEe resuelve el Convenio

mediante Carta Notarial'

lT.3.Entalsupuesto,LAENT|DADPUBLIGAejeq{lLlgorrespondienteGarantíaque
LA EMpRESA pRtvADA (o el óoÑsoRclo) hubiera otorgado para el

cumplimiento del objeto del Convánio, sin perjuicio de la indemnización por daños

y perjuicios ulteriores que pueda exigir'

17 .4. Cuando se presente las causales sónalaoas en los literales 17 .1 -3. y 17 '1'4' del

numerat 17.1:l;'Er.molo púBLrcA resuelve automáticamente y de pleno

derecho el Convenio, bastando p"áá efecto que LA ENTIDAD PÚBLICA remita

una comunicación escrita a LA'eilpnesl PRIVADA (O EL CONSORCIO)

informando que se ha producido dicha resoluciÓn, sin perjuicio de las acciones

"iuil"r, 
penales y administraliv39 a quetrubiera lugar'

17.S. LA EMPRESA pnlVlOA (O EL Có¡¡SOnC¡O) [uede resolver el Convenio por

las causales siguientes: -

17.s.1 LA ENÍIDAD puBLlcA no cumpla con las condiciones previstas para

iniciar el plazo de ejecución del iroyecto, conforme a lo establecido en el

nrl]l"rái ge.z d"lartículo 92 det Reglamento de la Ley N" 29230'

17.5.2. Ue iili¡"o-e-o ;;üúcÁ ¡ncrmpra injustificadamente con solicitar la

emis-¡on J"illruorcnR CtpRL o clPGNl u otras obligaciones a su cargo

esenciales para su "ri.ün, 
pese a haber sido requerida según el

proceáimienio indicado án et'nümeral 92.4 del Reglamento de la Ley N"

29230.
17.s.3. u É"ÑnolD PúBLlcA no contrate los servicios de la Entidad Privada

srp"*irái, mediante la modalidad de contratación directa establecida

en el artículo 81 del negfaml;to de la Ley N" 29230 dentro del plazo de

sesenta (60) días crl"nüáiios a los que háce referencia el numeral '116'1

oer árticJro i to o"t Reglamento de la Ley N' 29230.

lT.S. .Enloscasosquetranscurrantres(3)omáSmesesdesdelafecha
de entrega de los terrános o lugar'donde se ejecuta la inversión' y

ra eiildÁD púBLtcA no los hubiese entregado.

ll.s,ssesupereelporcentajealqueSe.refiereaDécimoTercera
oispÑcion comptemániaria Final del TUO de la Ley N'29230'

lT.6.EncasoLAEMPRESAPR|VADA(oELcoNsoRclo)verifiqu.".qY9:lProyecto
requiera ser-rátráutado, en eL márco del Decreto Legislativo N' 1252' Decreto

Legislativo que crea el Sistema Nacional de ProgramáciÓn Multianual y GestiÓn

de tnversiones, producto de i, áóñ"á.¡Ón del numeral 88'7 artículo 88 del

Reglament" áá rá tey N. Zgzgo, y se identifique que el Proyecto deja de ser

socialmente rentable con la afteiütiía seleccionáda' LA EMPRESA PRIVADA (O

EL CONSORC|o) puede opt;;;;; resolver el convenio o llevar a cabo la

ejecuciÓndelproyectoreformulado.Encasoderesolución,LAENTIDAD
PUBLIcA reconoce los costos de elaboración de los estudios realizados'

17.7. Cuando se presenten las causales señaladas en el numeral 17'5' LA EMPRESA

pR¡VADA (O EL CONSOR6Ió|;;" carta notar¡át a un ENTIDAD PÚBLlcA

para que JuO*" el incumpliliánto en un plazo no mayor de diez (10) días

calendario, bajo apercio¡mientá áe resolución del Convenio' Dicho plazo puede

ser amptiado trasta por veinticiñ"á tzsioiás calendario, de oficio o a pedido de LA

ENTTDAD púBLtCA. Vencido oi"nl' óiaio v m ENTIDAD PÚBLICA continúa con

el incumptimiánto advertido, lÁ e'nfpnÉSl pnVADA resuelve el Convenio

PRIVADA

,r,crri # $e.Pleno

t...-..-...--."-
iliDO NUNEZ

decida
derecho

I señalada en el numeral 17.6 Y LA EMPRESA

nio, sus efectos surten de manera automática
LA EMPRESA R¡VADA remita

PROVINCIAL DE HUANTA
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PROCESO DE SELECCIÓN N"OOI'2O2IOXI'EP'MPH LEY 29BA

una comunicación escrita a LA ENTIDAD PÚBLICA informando que se ha

producido Oicna reiolución, solicitando el reconocimiento de los costos de

blaboración de los estudios realizados'

17.9. Cualquiera oe t-RS PARTES puede resolver el convenio por caso fortuito' fuerza

mayor o po, inJrrptimiento- o" rarJisposiciones sobre los límites de emisión del

llNDtcAR Clpña o crpcrul que imposibilite.de manera definitiva la continuación

del Convenio, cornpele a las partes en definir y decidir si ante Io ocurrido tengan

que resolve, 
"ióó,iu"nio 

o ampliar el plazo mediante adenda.

17.1o.cuando ," pi"i"nte la causai senalada en el numeral17.9 y cualquiera de LAs

PARTES decida reSOlver el convenio, sus efectos surten de manera automática

y de pteno oerlcno, bastando priá t"r'efecto que LA ENTIDAD PÚBLICA (o LA

EMPRESA pRlvADA/CONSOR¿lo) remita'una^comunicación escrita a LA

EMpRESA PRIVADA (o el'éóÑsóiclol (o LA ENTIDAD PÚBLIGA)

informando que se ha producido dicha resolución'

17.11.Los efectoS de la resolución del convenio se encuentran establecidas en el

artículo 93 del Reglamento de la Ley N' 29230'

CLÁUSULA DÉCIMO OGTAVA: ANTICORRUPCIÓN

18.1. LA EMPRESA pniVnOe tO eU CONSORCIO) declara' acepta y garantiza no

haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de

sus accionistas, socios, integrantes de los Órganos de administraciÓn y direcciÓn'

apoderador,*iLói"tlltante-s te!afes, funóionarios, empleados o agentes'

asesores o p"rr*", vinculadasár"t qu" se refiere el artículo 36 del Reglamento

de la Ley Ná ágzgo, ofrecido, ""dirt", intentado pagar o efectuado, cualquier

pago o intentan pagar u ofrec"iÉn-ái iriuro ningún págo, en general, cualquier

beneficio o incentivo ilegal en relación al otorgamienlo de la Buena Pro' el

Convenio y la ejecución del Convenio'

18.2. Asim¡smo, ul'etrcnesn pRüÁóÁ (o coNSORClo) se conducirán en todo

momento durante la ejecución Oáióon'Lnio, con honestidad' probidad' veracidad'

integridadytransparencia,demodotalquenocometanactosilegalesode
corrupción, Oirectá o indirectar"ttt" o a' través de sus Socios' accionistas'

participacionirtrr, integrantes il6; órganos de administración, apoderados'

representanteslegale,,fllgign"rios,asesoresopersonasvinculadasaLA
efuPnesl PRUAbA (o coNsoRclo)'

18.3 LA EMPRESA PRIVADA (O Ei óOflSónClO) se compromete a comunicar a las

autoridader- "orp"ünt"r, 
de manera directa y oportuna, cualquier acto o

conductailícitaocorruptadelaquetuvieraconocimiento;yadoptarmedidas
técnicas, oié"nir"ti*s y/o de p"rrán"r apropiadas para evitar los referidos actos

184 t::1"j'"&t;r"r.rente estabtecido que en caso se verifique que alguna de las

personas ;il;bt o jurídicas rnenciánaO"s en el párrafo anterior' hubiesen sido

condenados mediante sentenciá-consentida o ejecutoriada o hubiesen admitido

y/o reconociOo ta comisión de;lq;ñ de_los Oltitos tipificados en la SecciÓn lV

det Capítuio ñ Gif¡trfo XVlll del bOOigo Penal' o delitos equivalentes en caso

estos nayan sido cometiOos en átros faíses, ante alguna autoridad nacional o

extranjera competente, en-relación coh la ejecución áel presente Convenio de

lnversión, el Proyecto o ptoütá Oe Setec'ción, el presente Convenio queda

resuetto OJórá."tái""no. ns¡m¡smo-r-e ENTIDAD púALtCl ejecuta la garantía

de fiet cumplimiento en su t;üliead entregada por LA EYP.RESA PRIVADA'

conforme al numeral 36.2 del il"r6 36 deiReglamento de la Ley N" 29230'

DÉCIMO NOVENA:
1. LA EMPRESA PRIVADA

responsable Por la calidad
siente (7) años,

iiicrAL D: 5!qlllii

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS-ó-eu 
GONSORCIO), declara bajo juramento ser

oirecida de las obras y vicios ocultos por un plazo de

r del
lr,lUNlClPALlDA ü

lrllE hl I
t'iDO l!UNEZ

ffi5[¡Fl\i/
PROVINCIAT DE HUANTA
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19.2. N¡ la suscripción de la conformidad de Recepción del Proyecto o de sus avances'

ni el consentimiento de la liquidación del hroyecto, enerva el derecho de LA

tuiñnüÉüeLIcn a reclamar, ior defectos o vicios ocultos de conformidad con

to estabtec¡oo e¡ éi ruo oe ra láy rú 29230, el Reglamento de la Ley N' 29230

y etCódigo Civil.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO DE INVERSIÓN

20.1. LAS PARTEé ;r"oán modificar er fresente convenio mediante la suscripciÓn de

una adenda, siendo únicamente nefesario la autorización y susc-rlpryl-9"lritular

de LA ENnüi;;úBañÁy er ,"pi"sg!tqn11d",LA EMPRESA PRIyADA, de

acuerdo a lo establecido en el artiJulo 98 del Reglamento de la Ley N' 29230 y

respecto ¿e Ios supuásios regulaOái en eITUO de la Ley N" 29230' el Reglamento

Oe ia Uey N' 29230 y el presente Convenio'

20.2Encaso de modificaciones en el monto total de inversión, LA ENTIDAD PÚBLICA

debe especif'lca;;; la respectiva adenda la fuente de recursos con la que se

financia el incremento en eimonto total de inversión'

,W,noo,"*o,RegionalesyGobiernos,Loca/essedebeveificarquela

variación en el monto totat de inversién ie encuentra dentro det Límite Emisión ?IPRL

correspondiente al año en elquese suscrlbe la adenda' Para los casos en /os cuales

se supere 
"t 

[i^¡t" d" emis,¡ón Cñit-, el incremenfo se financia a cargo de /os

recursosdelpresupuesfoinstitucionatdelaEntidadPública.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUGIÓN DE CONTROVERSIAS

21.1. Las controversias que surjan 
"nñá 

¡l ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA

,R'VADA (ó EL iONSOífCtó¡ soOre^ la ejecución, interpretaciÓn, resoluciÓn'

inexistencialn"irc""i, o invalidéz del Convénio, con excepción de la aplicación

de las p"n"iiJ"á"r, se resuelven mediante eltrato directo' conforme a las reglas

delabuenafeycomúnintenciÓndelaspartes,dentrodelostreinta(30)días
catendario de originada ta contiár"iri, y óo1!11e el procedimiento establecido

artícuto 128;;ñágrrr"nto de-ra-Ley Ñ'zszao. El acuerdo al que lleguen las

partes tiene efecto linculant" y 
"i""uí"ble 

para las partes y produce los efectos

iegales de una transacciÓn'

21.2. Encaso de no prosperar el trato directo, LA ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA

pR¡VADA ió';i-¿óUSOnCtO¡ pueden.someter sus controversias a la

conciliación o arbitraje, dentro oLt 
',ptazo de caducidad de treinta (30) días

calendario, conforme a lo establecido en el numeral 129'1 del artículo 129 del

Reglamento de la Ley N' 29230' 
^-^riaaiÁn ra nnnrrr

21.3. Cuarqu¡era-oe lÁs Élnrgs puede someter a conciriación ra controversra, srn

perjuicio Oeiácurr¡, al arbitraje'"n """o 
no se llegue a un acuerdo entre ambas'

La conciliación debe realizarse án ,n centro de c-onciliación público o acreditado

por et Ministerio de Justicia y Derechos Humanos'

21.4. Asimismo, cualquiera de LAS PARTES puede iniciar un arbitraje de derecho ante

una institución arbitral, aplicanoo su ,átf"iti'o Reglamento Arbitral lnstitucional' a

cuyas normas ambas partes se sámeten incondiciónalmente' a fin de resolver las

controversias que se present"n ortáni"lá 
"t"p" 

de ejecuciÓn del Convenio' dentro del

prazo de caouc¡oaá-pievisto en está óonvenió. Er raúdo arbitrar emitido es definitivo e

inapelable, t¡ene át vltor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia'

21.5. LAS
objeto de
controversias en Proceso

'ROVI¡iCIAL DE HUANTA

rr,roo ruúñez

PARTES pueden recurrir a peritaje a través de especialistas de la materia

la controversia a tin oe áontrióuir con el mecanismo de soluciÓn de

lUfrlClPAL ffir
Eg,

PROVINCIAL DE HUANTA
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IMPORTANTE. . _ ^-:^ _^_^ -^^^,.,^. taa annÍ¡
- Puede adicionarse la informaciÓn que resulte necesaria para resolver las controvers'as

que se suscifen AuraÁte ta eiecuciÓn del Convenio' Por eiemplo, para la suscripciÓn del

Convenio y, según et acueido de /as partes puede esfab/ecerse que el arbitraie sea

institucional o ante el Centro de Coniit¡ación de la Cámara de Comercio, debiendo

indicarse el nombre del centro de arbitraie pactado y si:e opta por un arbitraie ad-hoc'

debe indicarse si ra controversra se somete ante un tribunat arbitrar o ante un árbitro

único.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES

22.1.Enel cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Ia Ley N'29230' LA

ENTIDAD PÚBLICA designa a los funcionarios siguientes:

22.1.L UND|CAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI

Responsable de emitir la conformidad a la elaboraciÓn del Estudio

Definitivo, cuando corresPonda'
22.1.z.ttNDtcAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARISI

nespánsaOle de emitir la conformidad de recepción de EL PROYECTO o

la conformidad de sus avances'

2Z.1.3.ttNDtCÁR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI

Responsable de emitir pronunciamiento, aprobación o consentimiento de

la liquidación del ProYecto'
22.1.4. ttNDicAR UÑrcÁrurure EL CARGO DEL FUNCIONARIoI

Responsabte de solicitar la emisión de los INDICAR CIPRL O CIPGNIa

la DGETP del Ministerio de Economía y Finanzas'

22.1.5.tlNDlCAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIO'l

Responsable de realizar las afectaciones presupuestale_q y financieras en

el srni-párá la em¡sión del [INDICAR CIPRL o CIPGN], así como de

emitir las certificaciones presupuestales'

Zz.i.O.ttND¡CÁR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI

Responsable de emitir la conformidad del servicio de supervisión

prestado por la Entidad Privada Supervisora'.

22. 1 .7.it NDICnC U TtCAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI Responsable

de remitir copia del convenio y contrato de supervisiÓn, así como sus

adendas, a la DGPPIP del Ministerio de Economía y Finanzas' 
-

.trupicÁn uN|CAMENTE EL CARGO DEL FUNCIoNARIOI

Fiesponsable de aprobar las valorizaciones

. .tlr.¡órCnn UNiCAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI

Responsable de autorizar el cambio de la empresa ejecutora ylo de sus

Profesionales.

22.2. El incumplimiento de las funciones asignadas acarrea las responsabilidades y

sancionesrespectivas,conformealartículol4delaLey'
22.3. Encaso se ,áOiñqr" 

"l 
cargo del funcionario responsable designado de acuerdo

al numeral 22.1 sóloes necesaria la comunicación mediante documento de fecha

cierta a la Empresa Privada y a la Dirección General de Política de Promoción de

lnversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas.

IMPORTANTE:
- No incluir nombre, porquela rcsponsa bilidad es funcionat det área competente de la Entidad

púbtica, de acuerdo a sus rnsfru mentos de gestión: manuales, operativos, Reglamentos de

Organización Y Funciones, efc.

VIGESIMOTERCERA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONESc
DE

FERN
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23.1. Paralos efectos que se deriven del presente.convenio, LAS PARTES fijan como

sus domicilios los señalados en lá parte introductoria' donde se cursan las

comunicaciones que correspondan'
23.2. Adicionatmentá, üÁS plnf'eS fijan correo electrónico V núme-r99le teléfono, para

efectos dettrámite de solicitud de emisión de clPRL, ante la DGTP:

pRocESo DE SELECC//ÓN N"OO|'2L2S'OxhEP'ttPH LEY 29230

CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD PÚAUICR:

DE DE LA
NUMERO

EMPRESACORREO DE
DE TELEFONO DE LA

N

pálvnon, UNDIcAR NÚMERo DE TELEFoNoI

23.3. Cualquier variación domiciliaria, de correo electrónico o número de teléfono'

durante la vigencia del presente Convenio, produce sus efectos después de los

cinco (S) Oiaé nan¡tes de notificada a la otra parte mediante Carta u Oficio; caso

contrario, toda comunicaciÓn o notificación realizada a los domicilios, correos

electrónico" o nOrn"ros de teléfono indicados en la introducciÓn del presente

documento se entiende válidamente efectuada'

23.4. Dentro de los J¡áz (10) días hábiles de celebrado el presente-Co-nv-enio y sus

modificator¡as, UA ErltlOAO PÚBLICA y LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCTO| Oenen remitir copia de estoi documentos a la DirecciÓn General

de política Oe promoción de la lnversión Privada del Ministerio de Economía y

Finanzas y a la Agencia de Promoción de la lnversión Privada'
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